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SECRETARIA DE SALUD 
NORMA Oficial Mexicana NOM-206-SCFI/SSA2-2018, Cascos de seguridad para la prevención y atención 
inmediata de lesiones en la cabeza de motociclistas-Acciones de promoción de la salud-Especificaciones de 
seguridad y métodos de prueba, información comercial y etiquetado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Secretaría de Salud.- Dirección General de Normas.- Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

NOM-206-SCFI/SSA2-2018, “CASCOS DE SEGURIDAD PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INMEDIATA DE 

LESIONES EN LA CABEZA DE MOTOCICLISTAS-ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD-ESPECIFICACIONES DE 

SEGURIDAD Y MÉTODOS DE PRUEBA, INFORMACIÓN COMERCIAL Y ETIQUETADO”. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía y Pablo Antonio Kuri Morales, Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Prevención y Control de Enfermedades de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 34, 
fracciones II, XIII y XXXIII y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 38, fracción II, 39, fracción V, 40, fracciones I, XII y XVIII y 47, fracción IV, de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o, fracciones I y XVI, 13, apartado A, fracción I, 133, 
fracciones I y III, 162 y 163, de la Ley General de Salud; 28, 31 y 34, del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 22, fracciones I, IX, X y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; y 10, fracciones VII y XVI y 35 BIS 2, fracción XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 
que los productos que se comercialicen en territorio nacional contengan los requisitos necesarios con el fin de 
garantizar los aspectos de seguridad para lograr una efectiva protección del consumidor; 

Que con fecha 3 de mayo de 2016 el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 
Economía y 6 de julio de 2016 el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de 
Enfermedades de la Secretaría de Salud aprobaron la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-206-SCFI/SSA2-2016, Cascos de seguridad para la prevención y atención inmediata de lesiones 
en la cabeza de motociclistas-Acciones de promoción de la salud-Especificaciones de seguridad y métodos de 
prueba, información comercial y etiquetado, la cual se realizó en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2017, con objeto de que los interesados presentaran sus comentarios; 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 
dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el grupo de trabajo, realizándose las 
modificaciones conducentes al Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

Que con fecha 6 de marzo de 2018, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 
Economía y XXXXXX el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de 
Enfermedades de la Secretaría de Salud aprobaron por unanimidad la Norma Oficial Mexicana 
NOM-206-SCFI/SSA2-2018, “CASCOS DE SEGURIDAD PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INMEDIATA 
DE LESIONES EN LA CABEZA DE MOTOCICLISTAS-ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA  
SALUD-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD Y MÉTODOS DE PRUEBA, INFORMACIÓN COMERCIAL Y 
ETIQUETADO”; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las Normas Oficiales Mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para la protección de los intereses del consumidor, expide la siguiente 
Norma Oficial Mexicana NOM-206-SCFI/SSA2-2018, “CASCOS DE SEGURIDAD PARA LA PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN INMEDIATA DE LESIONES EN LA CABEZA DE MOTOCICLISTAS-ACCIONES DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD Y MÉTODOS DE PRUEBA, 
INFORMACIÓN COMERCIAL Y ETIQUETADO”. SINEC- 20180213182744542. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-206-SCFI/SSA2-2018, CASCOS DE SEGURIDAD PARA LA 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INMEDIATA DE LESIONES EN LA CABEZA DE MOTOCICLISTAS-

ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD Y  
MÉTODOS DE PRUEBA, INFORMACIÓN COMERCIAL Y ETIQUETADO 

PREFACIO 

En la elaboración de la Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas e instituciones: 

● SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

o Dirección General de Normas 

● SECRETARÍA DE SALUD 

o Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

o Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

● OMDAI FIA MÉXICO, A. C. 

● ASOCIACIÓN MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ A.C. 

● COMERCIALIZADORA DE MOTOCICLETAS DE CALIDAD, S.A. DE C.V. (“ITALIKA”) 

● NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN NYCE, SC. 

● NYCE LABORATORIOS, S.C. 

● PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

● CIATEQ A.C. CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA 

● ASOCIACIÓN MEXICANA DE INSTITUCIONES DE SEGUROS, A.C. 

● BMW MOTO CLUB GS MÉXICO, A.C. 
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Introducción 

En México, el uso de la motocicleta como medio de transporte ha aumentado en los años recientes, 

debido al menor costo de adquisición y como respuesta al congestionamiento vial. Con base en los datos 

oficiales publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en 1998 se registraron 222 

100 motocicletas circulando, pero esta cifra aumentó 922 % para un total de 2 270 458 en 2014. De acuerdo 

con estimaciones de la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz (AMIA), en 2013 el mercado de 

motocicletas en el país fue de 473 676 unidades y la variación en el primer semestre de 2014 en comparación 

con el año anterior, fue de 31.6 % más motocicletas nuevas que ingresaron al país para su comercialización. 

El aumento del uso de la motocicleta ha traído consigo un aumento de accidentes viales y del año 2003 al 

2014, lo heridos graves aumentaron más de seis veces, en donde una cuarta parte sufrió lesiones en la 

cabeza. De estos lesionados, el 75 % requirieron hospitalización de hasta una semana y hubo casos en los 

que permanecieron hasta seis meses hospitalizados en una institución de salud. Las lesiones a consecuencia 

de accidentes en motocicleta en el año 2014 sumaron 59,205 días de estancia hospitalaria. El 58.3 % de los 

lesionados graves correspondió a adolescentes y adultos jóvenes entre 15 años y 29 años de edad. En 2014, 

los muertos por accidentes viales en motocicleta aumentaron en más de seis veces desde el año 2003. 

Con base en mediciones realizadas durante los años 2014 y 2015, el uso del casco de seguridad entre 

motociclistas fue de 81.9 % en conductores y 61.1 % en acompañantes, sin embargo, sólo el 45.1 % fueron 

cascos de seguridad que cumplen con las especificaciones técnicas de alguna norma técnica extranjera o 

regional. Sin embargo, en México, al no existir una Norma que regule las especificaciones técnicas de los 

cascos de seguridad para motociclistas, da pie a la incertidumbre para los usuarios que adquieren estos 

productos, y a las autoridades para llevar a cabo la verificación y vigilancia. 

Es por ello, que resulta importante expedir esta Norma Oficial Mexicana para definir las especificaciones 

técnicas que deben reunir los cascos de seguridad, la información comercial y las acciones de promoción para 

la utilización de los mismos, ya que utilizar un casco de seguridad certificado, disminuye el riesgo y severidad 

de las lesiones en 72 %, disminuye la posibilidad de muerte hasta en 39 % dependiendo de la velocidad del 

impacto, asimismo, disminuyen los costos en salud relacionado con estos accidentes 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones, métodos de pruebas para 

los cascos de seguridad para usuarios de motocicleta (motociclistas) y otros usuarios de vehículos a motor, 

así como promover su uso para prevenir y disminuir la gravedad de las lesiones en la cabeza, y establecer la 

información comercial y etiquetado que ostentan los cascos de seguridad para motociclistas en los Estados 

Unidos Mexicanos. 

La presente Norma Oficial Mexicana es aplicable para los cascos de seguridad para usuarios de 

motocicleta (motociclistas) y otros usuarios de vehículos a motor, de fabricación nacional y de importación que 

se utilicen y comercialicen en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Referencias normativas 

Los siguientes documentos normativos vigentes o los que los sustituyan son indispensables para la 

aplicación de esta Norma Oficial Mexicana: 

● Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

● Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Que establece 

los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos para 

la atención médica. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2013. 

● Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica. Publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 2013. 
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● Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención 

médica prehospitalaria. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2014. 

● Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. Publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012. 

● Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-2017, Características de diseño y condiciones de uso de la 

Contraseña Oficial (cancela a la NOM-106-SCFI-2000, publicada el 2 de noviembre y el 11 de 

diciembre de 2000). Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 2017. 

● NMX-Z-012/2-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: métodos de muestreo, tablas 

y gráficas. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1987. 

● NMX-EC-17020-IMNC-2014, Evaluación de la conformidad-Requisitos para el funcionamiento de 

diferentes tipos de unidades (organismos) que realizan la verificación (inspección) (cancela a la 

NMX-EC-17020-IMNC-2000). Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2014. 

● NMX-CC-9001-IMNC-2015, Sistemas de gestión de la calidad-requisitos (cancela a la  

NMX-CC-9001-IMNC-2008, sistemas de gestión de calidad-requisitos). Publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 3 de mayo de 2016. 

3. Términos y definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana se aplican los siguientes términos y definiciones: 

3.1 accidente 

al hecho súbito que causa daños a la salud y que se produce por la concurrencia de condiciones 

potencialmente prevenibles. 

3.2 aceleración 

a la magnitud vectorial que nos indica la variación de velocidad con respecto al tiempo. Para esta Norma 

Oficial Mexicana la aceleración se mide en m/s2. 

3.3 atención médica prehospitalaria 

al conjunto de intervenciones realizadas fuera de los hospitales, a fin de preservar la vida e integridad de 

las personas, en caso de sufrir un accidente, enfermedad súbita o enfermedad crónica agudizada. 

3.4 cabeza de prueba 

dispositivo de prueba contorneado a las dimensiones de una de las tres formas de cabeza descritas en la 

Tabla 2 y las figuras con marcas de superficie que indican las ubicaciones de los planos básico, medio sagital 

y de referencia. 

3.5 cabeza de referencia 

al instrumento de medición contorneado a las dimensiones de una de las tres formas de cabeza (descritas 

en la Tabla 1), con marcas en la superficie que indican la localización del plano básico, medio sagital, y de 

referencia; así como los centros de las aperturas del oído externo. 

Nota 1 a la entrada: para facilitar la visualización de las figuras de los diferentes diseños de las cabezas 

de referencias, sus secciones, el plano básico y la línea de prueba, se muestran reunidas en el Apéndice A, 

sin menoscabo de las figuras a que se refieren en las normas descritas en el apéndice D. 

3.6 carcasa 

a la parte rígida del casco de seguridad y protector que le da su forma general. 

3.7 casco de seguridad para motociclista 

aquel previsto de manera primaria para proteger la cabeza contra impactos. 

Nota 1 a la entrada: Algunos cascos pueden brindar protección adicional. 
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3.8 conductor 

persona que maneja un vehículo en cualquiera de sus modalidades. 

3.9 correa para la barbilla 

parte del sistema de retención que consiste en una correa que pasa por debajo de la mandíbula del 

conductor o acompañante que tiene por objeto mantener el casco de seguridad en posición. 

3.10 cortina para el cuello 

accesorio, generalmente hecho de tela, que cubre nariz, boca y cuello que permite al conductor o 

acompañante mantener el calor en la zona cubierta y proteger contra rozaduras por la fricción propia del 

movimiento de la cabeza con el casco de seguridad. 

3.11 establecimiento para la atención médica 

aquel de carácter público, social o privado, fijo o móvil cualquiera que sea su denominación, que preste 

servicios de atención médica, ya sea ambulatoria o para internamiento de enfermos, excepto consultorios. 

3.12 etiqueta 

a cualquier rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, escrita, impresa, 

estarcida, marcada, grabada en alto o bajo relieve, adherida, sobrepuesta o fijada al producto, a su envase o, 

cuando no sea posible por las características del producto o su envase, el embalaje. 

3.13 etiqueta permanente 

aquella incorporada al producto, elaborada de material que tenga una duración cuando menos igual a la 

del producto. 

3.14 factor de riesgo 

cualquier rasgo, característica o exposición de un individuo que aumente su probabilidad de sufrir una 

enfermedad o una lesión. 

3.15 forro de confort 

al material provisto para brindar confort al conductor o acompañante. 

3.16 forro protector 

el material utilizado para absorber la energía de impacto. 

3.17 Grupos de Adolescentes Promotores de la Salud 

adolescentes que participan activamente en el cuidado de la salud, mediante intervenciones focalizadas y 

selectivas de prevención de la salud y su promoción. 

3.18 índice de posicionamiento 

distancia desde el punto más bajo de la abertura de la frente, en el punto medio lateral del casco, al plano 

básico de la cabeza de prueba, cuando el casco de seguridad está firme y correctamente posicionado en la 

cabeza de prueba. 

3.19 máscaras 

accesorio que cubre boca y nariz que protege al conductor del viento frío manteniendo el calor en la zona. 

Nota 1 a la entrada: generalmente de tela o neopreno. 
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3.20 motocicleta 

al vehículo motorizado que utiliza manubrio o volante para su conducción, de una o más plazas, con dos o 

más ruedas, que está equipado con motor eléctrico, de combustión interna de dos o cuatro tiempos, con un 

cilindraje mínimo de cuarenta y 9 centímetros cúbicos de desplazamiento o impulsado por cualquier fuerza 

motriz. 

3.21 motociclista 

a la persona que conduce una motocicleta. 

3.22 Observatorio Estatal de Lesiones 

espacio intersectorial y multidisciplinario orientado al análisis de información necesaria, relevante y 

confiable sobre lesiones causadas por el tránsito que, de manera continua y oportuna, permita la definición de 

indicadores, políticas públicas e intervenciones dirigidas a mejorar las condiciones de seguridad vial en una 

entidad federativa. 

3.23 plano básico 

al plano que a través de los centros de las aperturas del oído externo derecho e izquierdo y el borde más 

bajo de las cavidades de los ojos de una cabeza de referencia o cabeza de prueba como se muestra en las 

figuras A.1 y A.2. 

3.24 plano de referencia 

al plano por encima y paralelo al plano básico en una cabeza de referencia o cabeza de prueba a la 

distancia indicada (ver figuras A.1 y A.2). 

3.25 plano medio sagital 

plano longitudinal desde el ápice de la cabeza de referencia o cabeza de prueba y que es perpendicular al 

plano básico (ver figura A.1). 

3.26 promotores de la salud 

personal jurisdiccional generalmente técnico en educación médica superior en salud que apoya en la 

identificación de riesgos epidemiológicos locales, integración de diagnósticos de salud comunitarios, 

conocimiento de técnicas didácticas que apoya a la educación y capacitación en salud. 

3.27 rescatista 

profesional, técnico o auxiliar del área de la salud, que ha recibido formación o capacitación y ha sido 

autorizado por la autoridad educativa competente o reconocido por una institución, establecimiento u 

organización reconocida oficialmente, para participar en actividades de rescate, con el propósito de brindar 

atención médica prehospitalaria desde el sitio en que sea requerida su presencia y durante el traslado a un 

establecimiento para la atención médica. 

3.28 responsable del producto 

persona física o moral que importe o elabore un producto o que haya ordenado su elaboración total o 

parcial a un tercero. 

3.29 seguridad vial 

suma de condiciones por las que las vías están libres de daños o riesgos causados por la movilidad de los 

vehículos. La seguridad vial está basada en normas y sistemas por las que se disminuyen las posibilidades de 

averías o choques y sus consecuencias. Su finalidad es proteger a las personas y bienes, mediante la 

eliminación o control del factor de riesgo que permitan reducir la cantidad y severidad de los hechos 

de tránsito. 
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3.30 sistema de retención 

conjunto completo por el cual el casco se mantiene en posición en la cabeza durante el uso. 

3.31 visera 

a la extensión de la carcasa por encima de los ojos. 

4. Símbolos y términos abreviados 

Los símbolos de las unidades deben expresarse según se especifica en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-008-SCFI-2002, asimismo a continuación se enlistan algunos símbolos y términos abreviados para la 

comprensión de la Norma Oficial Mexicana: 

● cm: centímetros 

● g: gravedad 

● Hz: Hertz 

● kg: kilogramos 

● m: metros 

● m/s: metros por segundo 

● ms: milisegundos 

● mm: milímetros 

● STCONAPRA: Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes de la 

Secretaría de Salud 

● %: por ciento 

● °: grados 

● °C: grados Celsius 

5. Acciones de prevención y promoción de la salud 

5.1 Generalidades 

Con el objeto de fomentar el uso del casco, el personal adscrito a los Programas de Prevención de 

Accidentes en las Entidades Federativas implementará de manera coordinada con el STCONAPRA, 

las siguientes acciones: 

5.1.1 Los responsables de los Programas de Prevención de Accidentes en las Entidades Federativas 

deben integrar grupos de trabajo para desarrollar planes estatales y municipales con base en los resultados 

de los estudios a que se refiere el inciso 6.3 de esta Norma Oficial Mexicana, con el objetivo de incrementar el 

uso del casco de seguridad entre los motociclistas. 

5.1.2 El STCONAPRA en coordinación con los responsables de los Programas de Prevención de 

Accidentes en las Entidades Federativas y las Direcciones de Promoción de la Salud de las Entidades 

Federativas, difundirán, con sujeción a las disposiciones aplicables, campañas de comunicación social y 

material de difusión entre la población en general, dirigidos a utilizar cascos de seguridad entre 

los motociclistas. 

5.1.3 Los responsables de los Programas de Prevención de Accidentes en las Entidades Federativas 

deben capacitar a los Promotores de Salud Jurisdiccionales, así como a los Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud para impartir sesiones informativas en escuelas, áreas deportivas, unidades de salud, 

ferias de salud y en todos aquellos lugares donde se beneficie a la comunidad sobre el uso correcto de los 

cascos de seguridad entre los conductores y acompañantes de motocicletas con el objetivo de prevenir 

lesiones en la cabeza. 
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5.1.4 Los responsables de los Programas de Prevención de Accidentes en las Entidades Federativas 

deben realizar acciones de integración de los grupos organizados de motociclistas como promotores de la 

salud, para el uso correcto del casco de seguridad, con el objetivo de prevenir lesiones en la cabeza. 

5.1.5 El STCONAPRA en coordinación con los Responsables de los Programas de Prevención de 

Accidentes en las Entidades Federativas, deben coordinar a nivel nacional la capacitación a los formadores de 

primeros respondientes y personal del área de salud, sobre técnicas seguras de remoción del casco de 

seguridad por personal rescatista. 

5.2 Atención médica para las personas con lesiones en la cabeza 

5.2.1 La atención médica (ver 3.3 y 3.11) para las personas con lesiones en la cabeza a causa de un 

accidente por el uso de motocicleta se debe realizar con base en las Normas Oficiales Mexicanas: 

NOM-027-SSA3-2013 y NOM-034-SSA3-2013. 

6. Vigilancia epidemiológica 

6.1 El personal de salud responsable del manejo del Observatorio Estatal de Lesiones, debe registrar la 

información de las lesiones en la cabeza resultantes de los accidentes en motocicleta en la Plataforma de 

Registro de Accidentes Viales, indicada por el STCONAPRA en su página de Internet institucional. 

6.2 El personal de salud responsable del Observatorio Estatal de Lesiones, debe registrar la información 

de preferencia de manera mensual y si es posible, de manera diaria en la plataforma de acuerdo con 6.1. 

6.3 El STCONAPRA debe promover la elaboración de estudios sobre el uso de los cascos de seguridad, 

así como de las características demográficas de los conductores de motocicleta en coordinación con los 

Responsables de los Programas de Prevención de Accidentes en las Entidades Federativas y a través de 

instrumentos científicos de medición que permitan la generación de datos e información sobre el uso del 

casco de seguridad y consecuentemente la adopción de medidas generales que fomenten el uso y la 

prevención de las lesiones en la cabeza. 

6.4 El personal de salud de las entidades federativas responsable del registro epidemiológico 

de las lesiones, debe realizarlo con base en lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas: 

NOM-017-SSA2-2012 y NOM-035-SSA3-2012. 

7. Especificaciones de los cascos de seguridad 

Cada casco de seguridad debe cumplir con las especificaciones de acuerdo con 7.1, 7.2 y 7.3 cuando es 

sometido a los acondicionamientos de acuerdo con 8.3 y probado de acuerdo con 9.1, 9.2 y 9.3 o bien debe 

cumplir con las especificaciones del capítulo 6 que correspondan de la regulación 

E/ECE/324-E/ECE/TRANS/505-Regulation No. 22 y probado conforme a 9.4, 9.5 y 9.6. 

Cada una de estas pruebas mide el comportamiento de un casco de seguridad como un sistema integral, 

es decir, las pruebas deben ser conducidas a todo el casco de seguridad como una sola pieza y no a los 

componentes del mismo. 

7.1 Atenuación del impacto 

Cuando se realiza una prueba de atenuación de impacto de acuerdo con 9.1, deben considerarse las 

siguientes especificaciones: 

a) Las aceleraciones pico no deben exceder 400 m/s². 

b) Las aceleraciones mayores de 200 m/s² no deben exceder una duración acumulada de 2.0 ms. 

c) Las aceleraciones mayores de 150 m/s² no deben exceder una duración acumulada de 4.0 ms. 

7.2 Penetración 

Cuando se realiza una prueba de aceleración de acuerdo con 9.2, la punta del ariete no debe tener 

contacto con la superficie de la cabeza de prueba. 
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7.3 Sistema de retención 

7.3.1 Para el sistema de retención se realiza la prueba de acuerdo a 9.3: 

a) El sistema de retención o sus componentes deben resistir las cargas especificadas sin separarse. 

b) La porción ajustable del instrumento de prueba del sistema de retención no debe moverse más de 

2.5 cm medidos entre la posición preliminar y la de prueba de carga. 

7.3.2 Cuando el sistema de retención consista en componentes que puedan ser ajustados de forma 

independiente sin asegurar el ensamblaje completo, cada componente de éstos debe cumplir de acuerdo con 

7.3.1 de forma independiente. 

7.4 Configuración 

Cada casco de seguridad debe contar con una capa protectora de contorno continuo en todos los puntos 

sobre o por encima de la línea de prueba de acuerdo con 8.2. 

7.4.1 El casco de seguridad debe permitir una visión periférica libre de al menos 105° a cada uno de los 

lados del plano medio sagital, cuando el casco de seguridad es ajustado de acuerdo con 8.2 habiendo 

colocado la carga estática de 4.5 kg. El vértice de estos ángulos, como se muestra en la Figura 1, debe estar 

en el punto de la superficie anterior de la cabeza de referencia en la intersección del plano medio sagital 

y básico. 

7.4.2 La apertura de la frente del casco de seguridad debe estar al menos 2.5 cm por encima de todos los 

puntos del plano básico que se encuentran entre los ángulos de la visión periférica. 

7.4.3 Debe proveer una visión hacia arriba de al menos 7° y hacia abajo de al menos 30°. Si el fabricante 

provee de aditamentos como viseras, máscaras o cortina para el cuello, no deben limitar la protección del 

casco de seguridad o reducir el campo de visión, ni significar un riesgo para el conductor o acompañante de 

motocicleta. El desprendimiento del forro confort y el forro protector de fábrica o material acojinado 

desprendible no debe afectar la protección del casco de seguridad. 

 

Figura 1-Visión periférica 
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7.5 Proyecciones 

Los cascos de seguridad no deben contar con proyecciones rígidas hacia dentro de la carcasa. Las 

proyecciones rígidas fuera de la carcasa de cualquier casco de seguridad deben ser limitadas a aquellas que 

son necesarias para la operación de accesorios esenciales y no deben protruir más de 5 mm. Los remaches o 

proyecciones similares hacia dentro del casco de seguridad no deben representar peligro de laceración. 

7.6 Índice de Posicionamiento (IP) 

Cada fabricante de cascos de seguridad debe establecer un índice de posicionamiento del mismo 

(ver Figura 2). Este índice debe ser ofrecido inmediatamente a cualquier persona que solicite la información, 

con respecto a un casco de seguridad identificado por el fabricante, designación de modelo y talla. 

 

 

Figura 2-Índice de posicionamiento 

 

8. Preparación de las pruebas 

Antes de someter un casco a la secuencia de pruebas de acuerdo con el capítulo 9, se debe preparar de 
acuerdo a los procedimientos como se especifica en 8.1, 8.2, 8.3 y 8.4. 

8.1 Selección de una cabeza apropiada 

Un casco de diseño de fabricante considerado como talla discreta (es un valor numérico que corresponde 
al diámetro de un círculo equivalente representando el interior del casco en pulgadas (± 0.25 in) o a la 
circunferencia de un círculo equivalente en cm (± 0.64 cm)) o de talla que no exceda 6 ¾ (talla europea 54) se 
prueba con una cabeza pequeña (ver Figura A.3). Un casco de talla discreta o cuyo intervalo exceda 6 ¾, 
pero no 7 ½ (talla europea 60) se prueba con una cabeza mediana (ver Figura A.4). Un casco que exceda la 
talla 7 ½ debe ser probado con una cabeza grande (ver Figura A.5). 

Tabla 1-Talla del casco 

Designación de la talla del casco Talla de la cabeza 

Menos o igual a 6-¾ (Talla europea 54) Pequeña 

Mayor a 6-¾, pero menos o igual a 7-½ (Talla europea 60) Mediana 

Mayor a 7-½ (Talla europea 60) Grande 

 

Un casco con la talla designada por el fabricante de un intervalo que se ubique en dos o tres tallas 
(ver Tabla 1) descritas en el punto 8.1, debe ser probado en cada forma de cabeza apropiada. 
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8.2 Marcado de referencia 

Utilice una cabeza de referencia que esté firmemente colocada con el plano básico y de referencia 
horizontales. Coloque el casco completo a ser probado en la cabeza de referencia apropiada, como se 
especifica en 8.1. 

Aplique una carga estática de 4.5 kg en el ápice del casco. Centre el casco lateralmente y siéntelo 
firmemente en la cabeza de referencia de acuerdo al Índice de Posicionamiento del casco (IP). 

Manteniendo la carga y la posición de acuerdo con 8.2 dibuje una línea (de aquí en adelante se refiere a la 
“línea de prueba”, ver Figura 3) en la superficie externa a lo largo de las porciones de los planos que se 
intersectan con la superficie como se describe a continuación: 

a) Un plano de 2.5 cm por encima y paralelo al plano de referencia en la porción anterior de la cabeza 
de referencia; 

b) Un plano vertical transverso de 6.4 cm por detrás del punto en la superficie anterior de la cabeza de 
referencia en la intersección del plano medio sagital y el de referencia; 

c) El plano de referencia de la cabeza de referencia; 

d) Un plano vertical transverso 6.4 cm detrás del centro de la apertura auricular vista de lado; y 

e) Un plano 2.5 cm debajo y paralelo al plano de referencia en la porción posterior de la cabeza de 
referencia. 

 

Figura 3-Ubicación de la línea de prueba 

 

8.3 Posicionamiento del casco 

a) Antes de cada prueba, ajuste el casco en una cabeza de prueba en la posición conforme al IP. 
Asegure el casco de modo que no cambie de posición antes del impacto o antes de la aplicación de 
fuerza durante la prueba. 

b) En las pruebas de acuerdo con 9.1 y 9.2 coloque el sistema de retención en una posición tal que no 
interfiera con la caída libre, impacto o penetración. 

8.4 Acondicionamiento 

Inmediatamente antes de llevar a cabo la secuencia de pruebas especificadas en 9, acondicione la 
muestra antes de hacer cada prueba al casco de acuerdo a los siguientes procedimientos bajo las condiciones 
ambientales según corresponda a la prueba: 

a) Condiciones ambientales. Exponga a cualquier temperatura en el intervalo entre 16 °C a 26 °C y a 
cualquier humedad relativa en el intervalo desde 30 % a 70 % por al menos 4 h. 

b) Baja temperatura. Exponga a cualquier temperatura en el intervalo desde -15 °C a -5 °C al menos 4 h 
y no más de 24 h. 

c) Alta temperatura. Exponga a cualquier temperatura en el intervalo desde 45 °C a 55 °C al menos 4 h 
y no más de 24 h. 

d) Inmersión en agua. Sumerja en agua a cualquier temperatura en el intervalo desde 16 °C a 26 °C al 
menos 4 h y no más de 24 h. 



Martes 29 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

Las pruebas deben comenzar dos minutos después de que el casco ha sido retirado de las condiciones 
ambientales y debe ser regresado a estas condiciones después de las pruebas. Antes de continuar con las 
pruebas, el casco debe mantenerse en las condiciones apropiadas como se especifica en la Tabla 2. 

Tabla 2-Acondicionamiento del casco 

Si el tiempo fuera del ambiente de 
acondicionamiento es x 

Entonces el casco debe ser regresado al 
ambiente de acondicionamiento para y 

x < 4 min y > 3 min; o 

4 min ‹ x < 5 min y > 6 min; o 

5 min ‹ x < 6 min y > 9 min; o 

6 min ‹ x < 7 min y > 12 min; o 

n min ‹ x < n+1 min y > 3 (n-2) min 

 

Si durante las pruebas, como lo especifica 9.1 y 9.2 el casco regresa al ambiente de acondicionamiento 
antes de permanecer fuera de éste sin exceder 4 min, el casco debe mantenerse dentro del ambiente por un 
mínimo de 3 min antes de continuar las pruebas con ese casco. Si el tiempo fuera del ambiente excede 4 min, 
el casco es regresado al ambiente por un mínimo de 3 min por cada minuto o porción de minuto que el casco 
se mantuvo fuera del ambiente por encima de 4 min o por un máximo de 12 h, lo que sea menor, antes de 
continuar las pruebas en el casco. 

9. Condiciones de las pruebas 

Las pruebas deben realizarse conforme a 9.1, 9.2 y 9.3 u opcionalmente conforme a 9.4, 9.5 y 9.6 de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

9.1 Prueba de atenuación del impacto 

La prueba de atenuación al impacto se debe realizar conforme a S7.1 de la norma 49 CFR 571.218-
Standard No. 218. Motorcycle helmets (ver referencia en apéndice D). 

9.2 Prueba de penetración 

La prueba de penetración se debe realizar conforme a S7.2, de la norma 49 CFR 571.218-Standard No. 
218. Motorcycle helmets (ver referencia en apéndice D). 

9.3 Prueba del sistema de retención 

La prueba del sistema de retención se debe realizar conforme a S7.3 de la norma 49 CFR 571.218-
Standard No. 218. Motorcycle helmets (ver referencia en apéndice D). 

9.4 Prueba de absorción al impacto 

La prueba de absorción de impacto se debe realizar conforme a 7.3 de la norma E/ECE/324-
E/ECE/TRANS/505-Regulation No. 22 (ver referencia en apéndice D). 

9.5 Prueba de rigidez 

La prueba de rigidez se debe realizar conforme a 7.5 de la norma E/ECE/324-E/ECE/TRANS/505-
Regulation No. 22 (ver referencia en apéndice D). 

9.6 Prueba del sistema de retención 

Las pruebas del sistema de retención se deben realizar conforme a 7.6, 7.7 y 7.11 de la norma 
E/ECE/324-E/ECE/TRANS/505-Regulation No. 22 (ver referencia en apéndice D). 

10. Etiquetado e Información Comercial 

10.1 Generalidades 

La información contenida en las etiquetas de los cascos de seguridad debe ser veraz, describirse y 
presentarse de forma tal que no induzca a error al consumidor con respecto a la naturaleza y características 
del producto. 

Los cascos de seguridad deben presentarse con una etiqueta en la que se describa o se empleen 
palabras, ilustraciones u otras representaciones gráficas que se refieran al producto. 
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Las etiquetas que contengan los cascos de seguridad pueden incorporar la descripción gráfica o 
descriptiva de la sugerencia de uso, empleo o preparación, a condición de que aparezca una leyenda alusiva 
al respecto. 

La etiqueta de los cascos de seguridad debe ostentar la información a que se refiere esta Norma Oficial 
Mexicana en idioma español, sin perjuicio de que se exprese en otros idiomas. 

La presentación de información o representación gráfica adicional en la etiqueta a la señalada en esta 
Norma Oficial Mexicana, que puede estar presente en otro idioma, es facultativa y, en su caso, no debe 
sustituir, sino añadirse a los requisitos de etiquetado de la presente Norma Oficial Mexicana, siempre y 
cuando dicha información resulte necesaria para evitar que se induzca a error o engaño al consumidor. 

La verificación del etiquetado y de la información comercial, se realizará por unidades de verificación 
acreditadas y aprobadas en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que operarán 
según se especifica en la Norma Mexicana NMX-EC-17020-IMNC-2014. 

10.2 Especificaciones del etiquetado 

La marca debe colocarse en el casco de seguridad. Los requisitos descritos en b), c), d), e), f) y g), pueden 
colocarse en su envase y/o manual de usuario. La información en la etiqueta debe ser leída a simple vista sin 
tener que remover cualquier otra parte permanente del casco y debe contener la siguiente información: 

a) Marca. 

b) Talla. 

c) Opcionalmente, Modelo. 

d) Nombre, razón social y domicilio fiscal del responsable del producto de manera enunciativa más no 
limitativa: calle, número, código postal y entidad federativa en que se encuentre. 

● Para los cascos de seguridad importados, esta información puede colocarse después del 
despacho aduanero y antes de la comercialización del producto en territorio nacional. 

e) Leyenda que identifique el país de origen de los productos, por ejemplo: "Hecho en .…"; "Producto de 
..."; "Fabricado en ...", u otras análogas, seguida del país de origen del producto, sujeto a lo dispuesto 
en los tratados internacionales de que los Estados Unidos Mexicanos sean parte. Se permite el uso 
de gentilicios y otros términos análogos, siempre y cuando sean precisos y no induzcan a error en 
cuanto al origen del producto. Por ejemplo: “Producto español”, “Producto estadounidense”, entre 
otros. 

f) Mes y año de fabricación del casco. Puede ser con letras y números (por ejemplo, Abril 2014) o por 
números (por ejemplo 2014/04). 

g) Leyendas de advertencias e instrucciones de uso y cuidado: 

● “El casco puede ser seriamente dañado por sustancias comunes sin mostrar daño aparente para 
el usuario. Aplique únicamente lo siguiente: (agentes limpiadores recomendados, pinturas, 
adhesivos, etc. apropiados)”. 

● “No realice modificaciones. Abroche siempre el casco. Si el casco experimenta un golpe fuerte, 
debe ser reemplazado”. 

11. Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir 
esta última al momento de su elaboración. 

12. Verificación y vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto por la presente Norma Oficial Mexicana está a cargo de la 
Secretaría de Salud, de la Secretaría de Economía y de la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a 
sus respectivas atribuciones. 

La vigilancia del cumplimiento de las acciones de prevención y promoción de la salud de la presente 
Norma Oficial Mexicana corresponden a la Secretaría de Salud. 

La vigilancia en el cumplimiento de las especificaciones, pruebas, etiquetado e información comercial de la 
presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría de Economía y a la Procuraduría Federal del 
Consumidor conforme a sus respectivas atribuciones. 
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Apéndice A 

(Informativo) 

Figuras de las secciones de las cabezas de referencia (pequeña, mediana y grande), plano básico y 

línea de prueba 

Para facilitar la visualización de las figuras de los diferentes diseños de las cabezas de referencias, sus 

secciones, el plano básico y línea de prueba, se muestran reunidas en el presente Apéndice A. 

 

Dimensiones en cm 

 

Figura A.1-Secciones de la cabeza de referencia 
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Dimensiones en cm 

 

Figura A.2-Plano básico y línea de prueba 
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Dimensiones en cm 

Figura A.3-Cabeza de referencia pequeña 



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de mayo de 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dimensiones en cm 

Figura A.4-Cabeza de referencia mediana 
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Dimensiones en cm 

Figura A.5-Cabeza de referencia grande 
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Apéndice B 

(Normativo) 

Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC) 

B.1 Disposiciones generales 

La evaluación de la conformidad de los cascos de seguridad, objeto de la presente Norma Oficial 
Mexicana, debe llevarse a cabo por personas acreditadas y aprobadas o por la dependencia competente en 
términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, de acuerdo 
con lo descrito en el “Procedimiento de Evaluación de la Conformidad” que a continuación se describe. 

El presente Procedimiento de Evaluación de la Conformidad establece el mecanismo y requisitos para que 
los particulares demuestren el cumplimiento de los cascos de seguridad con los requisitos establecidos en la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

Cuando existan organismos de certificación acreditados y aprobados para certificar los cascos de 
seguridad objeto de la Norma Oficial Mexicana, se llevará a cabo única y exclusivamente por éstos. 

El Organismo de Certificación de Producto y los Laboratorios de Pruebas que evalúen la conformidad de la 
presente Norma Oficial Mexicana, deben estar acreditados y aprobados en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

Los gastos que se originen derivados de los actos de evaluación de la conformidad de la Norma Oficial 
Mexicana son a cargo de los solicitantes o interesados a quienes se efectúen. 

Los Organismos Evaluadores de la Conformidad deben mantener permanentemente informada a la 
Secretaría de Economía y a la Secretaría de Salud de los certificados de conformidad que expidan. 

Los cascos de seguridad fabricados, importados, comercializados, que se ofrezcan por catálogo, internet o 
sujetos a un arrendamiento en territorio de los Estados Unidos Mexicanos dentro del campo de aplicación de 
la Norma Oficial Mexicana, deben demostrar su cumplimiento de acuerdo al PEC descrito en esta Norma 
Oficial Mexicana. 

B.2 Definiciones 

Para los efectos de estas disposiciones, se entiende por: 

B.2.1 ampliación de titularidad 

extensión de la propiedad y responsabilidad que el titular del certificado de conformidad extiende a una 
persona física o moral establecida en territorio nacional que él designe. 

B.2.2 certificado de conformidad 

el documento mediante el cual un Organismo de Certificación de Producto hace constar que los cascos de 
seguridad, sujetos al cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana cumplen con el mismo, bajo un esquema 
de certificación determinado. 

B.2.3 comercialización 

es la puesta a disposición (puesta en el mercado) de los cascos de seguridad fabricados en los Estados 
Unidos Mexicanos o importados de un tercer país con vistas a su distribución, arrendamiento y/o uso en 
territorio nacional. 

Nota 1 a la entrada: La puesta en el mercado puede ser efectuada bien por el comercializador o 
fabricante, o bien por el representante en los Estados Unidos Mexicanos de cualquiera de ellos. Dicha puesta 
en el mercado se refiere a cada casco de seguridad que exista físicamente y terminado, independientemente 
del momento o lugar en que haya sido fabricado y de que se trate de un casco de seguridad fabricado en serie 
o por unidades. 

B.2.4 certificado del sistema de gestión de la calidad 

el documento mediante el cual un organismo de certificación para sistemas de gestión de la calidad 
acreditado, hace constar que un determinado fabricante cumple con los requisitos establecidos en la 
NMX-CC-9001-IMNC-2015, y que incluye, dentro de su alcance, las líneas de producción de los cascos de 
seguridad a certificar. 

B.2.5 distribuidor 

persona física o moral que habitual o periódicamente ofrece o distribuye, vende, arrienda o concede el uso 
o disfrute de los cascos de seguridad, que debe asumir todas las obligaciones del fabricante en territorio 
nacional. 
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B.2.6 documentación técnica 

conjunto de documentos de origen elaborados por el fabricante en español o en su defecto en inglés, sin 
menoscabo de otros idiomas, que amparan las especificaciones de los cascos de seguridad que se desean 
certificar. 

B.2.7 fabricante 

persona física o moral responsable del desarrollo de los cascos de seguridad, desde su diseño y hasta su 
fabricación, o bien quien transforma o modifica un casco de seguridad con el fin de comercializarlo en los 
Estados Unidos Mexicanos por cuenta propia, en cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana. 

B.2.8 familia 

grupo de productos del mismo tipo en el que las variantes son de carácter estético o de apariencia, pero 
conservan las características de diseño que aseguran el cumplimiento con las especificaciones de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

B.2.9 informe de pruebas 

es el documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado, mediante el cual hace 
constar los resultados obtenidos de las pruebas realizadas a un casco de seguridad, conforme a las 
especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana. 

B.2.10 informe del sistema de gestión de la calidad del proceso de producción 

documento que elabora un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad para hacer 
constar que el sistema de gestión de calidad aplicado a una determinada línea de producción, contempla 
procedimientos de evaluación y verificación para el cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana. 

B.2.11 modelo 

carácter distintivo que los accesorios y gráficos brindan a cualquier casco de seguridad. 

B.2.12 modificación del certificado de conformidad 

modificación al alcance del certificado de conformidad durante su vigencia, en modelo, país de origen, país 
de procedencia, fracción arancelaria, accesorios y domicilio, siempre y cuando se cumpla con los requisitos de 
la Norma Oficial Mexicana. 

B.2.13 muestra tipo 

espécimen o especímenes de los cascos de seguridad representativos según el esquema de certificación 
de que se trate. 

Nota 1 a la entrada: La muestra es tomada con base en la NMX-Z-012/2-1987. 

B.2.14 Norma Oficial Mexicana 

NOM-206-SCFI/SSA2-2018 

B.2.15 Organismo de Certificación de Producto 

OCP 

organismo de certificación, acreditado y aprobado, de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, para certificar que los cascos de seguridad cumplen con la Norma Oficial Mexicana. 

B.2.16 organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad 

Organismos de Certificación de Sistema de Gestión acreditados en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, que expide certificados para sistemas de gestión de la calidad. 

B.2.17 pruebas de tipo 

las realizadas a una muestra tipo para fines de certificación o seguimiento. 

B.2.18 seguimiento 

evaluación de los cascos de seguridad mediante inspección ocular, muestreo, pruebas, investigación de 
campo o revisión y evaluación de los sistemas de gestión de la calidad, posterior a la expedición del 
certificado, para comprobar el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, así como las condiciones bajo las 
cuales se otorgó dicho certificado. Del resultado del seguimiento depende el mantener la vigencia del 
certificado de conformidad de los cascos de seguridad. 



58     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de mayo de 2018 

B.2.19 validez del certificado de conformidad 

los certificados de conformidad tienen validez cuando sean emitidos por organismos de certificación de 
producto acreditado y aprobado. Durante su vigencia debe demostrar cumplimento con la Norma Oficial 
Mexicana y con los requisitos del procedimiento de evaluación de la conformidad correspondiente. 

B.3 Fase preparatoria de las solicitudes de servicios de certificación 

Para obtener el certificado de conformidad con la Norma Oficial Mexicana o acceder a cualquier servicio 
de certificación, los solicitantes o interesados (fabricante y/o comercializador y/o importador y/o distribuidor y/o 
proveedor) requieren lo siguiente: 

B.3.1 Solicitar al OCP los procedimientos, requisitos, reglas o la información necesaria para iniciar el 
servicio de certificación correspondiente; 

B.3.2 El OCP debe proporcionar al solicitante o interesado, lo siguiente: 

a) Solicitud de servicios de certificación. 

b) Información acerca de los procedimientos, requisitos y reglas para otorgar o mantener la certificación. 

c) Información acerca del proceso de certificación relacionado con cada esquema de certificación de los 
cascos de seguridad. 

d) Relación de documentos requeridos de acuerdo con B.12 así como el listado completo de los 
laboratorios de prueba subcontratados. 

e) Contrato de prestación de servicios. 

B.3.3 Para el caso de solicitudes de la certificación, el solicitante debe elegir un laboratorio de pruebas, 
con objeto de someter a pruebas de laboratorio una muestra tipo. Las pruebas se realizan bajo la 
responsabilidad del solicitante de la certificación y del laboratorio. 

B.3.4 Una vez que el solicitante o interesado ha analizado la información proporcionada por el OCP 
presenta la solicitud y el contrato de prestación de servicios firmado por el representante legal y/o apoderado 
de la empresa solicitante de servicios de certificación. 

Para acreditar dicha representación se debe presentar copia simple del acta constitutiva o poder notarial 
de dicho representante, y copia de identificación oficial. El requisito del contrato y cualquier documentación de 
tipo administrativo son presentados por única ocasión, a menos que cambien las condiciones o personas 
originales a la firma del contrato. 

B.3.5 Los nacionales de otros países con los que el Gobierno de México haya suscrito algún acuerdo o 
tratado de libre comercio, deben anexar a la solicitud de certificación, el contrato de prestación de servicios 
que celebre con el OCP, copia simple del documento de la legal constitución de la persona moral que solicite 
el servicio acompañado de su correspondiente traducción al español y, tratándose de personas físicas, copia 
simple de una credencial o identificación oficial con fotografía. 

B.4 Fase de evaluación de las solicitudes de servicios de certificación y, en su caso, otorgamiento 
de la certificación 

B.4.1 Para obtener el certificado de conformidad por un OCP se requiere lo siguiente: 

B.4.1.1 El solicitante o interesado debe entregar los requisitos o documentación al OCP, según 
corresponda, dicho organismo verifica que se presenten los requisitos e información necesaria, en caso de 
detectar alguna deficiencia en la misma, devolver al interesado la documentación, junto con una constancia en 
la que se indique con claridad la deficiencia que el solicitante debe subsanar. La solicitud debe acompañarse 
de una declaración, bajo protesta de decir verdad, en la que el solicitante manifieste que los cascos de 
seguridad que presenta, son nuevos. Los certificados que emitan los organismos de certificación de producto, 
también deben indicar en forma expresa que los cascos de seguridad son nuevos. En caso de subsanar las 
deficiencias detectadas por el OCP, el solicitante vuelve a proceder según este inciso, tantas veces como 
sea necesario. 

B.4.1.2 El tiempo de respuesta de los servicios de certificación debe ser en un plazo máximo de 5 días 
hábiles a partir de la solicitud respectiva. 



Martes 29 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

B.4.1.3 En caso de que, durante la etapa de análisis de las solicitudes, el OCP emita un comunicado en el 
que se informe de desviaciones en la documentación o requisitos presentados, el solicitante tiene un plazo de 
60 días naturales, a partir del día siguiente de que ha sido notificado. En caso de que no se haya subsanado 
las deficiencias manifestadas en el plazo establecido, el OCP genera un registro en el cual manifieste el 
motivo por el cual no otorgó la certificación o servicio de certificación correspondiente, dando por terminado 
el trámite. 

En caso de que los cascos de seguridad no cumplan con la Norma Oficial Mexicana, el OCP genera un 
documento, en el cual manifieste el motivo del incumplimiento. 

Los certificados de conformidad se expedirán por productos, modelo o familias de los cascos de 
seguridad. Pueden ser titulares de dichos certificados las personas físicas o morales que sean mexicanas o 
nacionales de otros países con los que el Gobierno Mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de libre 
comercio, éstos pueden otorgar la ampliación de la titularidad a un representante legalmente establecido en 
territorio nacional. 

B.5 Esquemas de certificación para cascos de seguridad 

B.5.1 Generalidades 

Para obtener el certificado de conformidad de los cascos de seguridad, el solicitante puede optar por los 
esquemas de certificación descritos en B.5.2 o B.5.3. 

La certificación de los cascos de seguridad en los diferentes esquemas de certificación, en su caso, puede 
aplicarse contemplando diferentes fábricas, siempre y cuando se realicen pruebas en muestras de cada una 
de éstas. 

B.5.2 Esquema de certificación con prueba de tipo y seguimiento del casco de seguridad en fábrica 
o bodega 

El esquema de certificación con prueba de tipo y seguimiento del casco de seguridad en fábrica o bodega, 
se basa en el procedimiento de prueba de tipo. Un OCP acreditado y aprobado debe controlar la conformidad 
con la prueba de tipo y emitir un certificado de conformidad. Este sistema debe contemplar los aspectos 
siguientes: 

1. Los requisitos a cumplir para ingresar la solicitud de certificación de los cascos de seguridad son los 
siguientes: 

a) Documentación técnica (ver B.12). 

b) Informe de pruebas y muestras tipo solicitadas. La vigencia del informe de pruebas debe tener 
máximo 90 días naturales a partir de su fecha de emisión; el informe para su emisión no debe 
exceder de 7 días naturales posteriores a la terminación de las pruebas; tanto para efectos de 
certificación como de seguimiento. Las pruebas se deben realizar a una muestra tipo de 10 
unidades tomadas de manera aleatoria. La muestra tipo debe ser tomada por el personal 
del OCP. 

c) Además del informe de pruebas, se debe entregar carta compromiso en la que se señale y se 
asuma la responsabilidad de que la muestra presentada es representativa del casco de 
seguridad a certificar. El interesado es responsable de informar de cualquier cambio en el casco 
de seguridad, una vez que esté certificado. 

d) El interesado puede optar por presentar muestras por duplicado para su uso como muestra 
testigo para ser utilizadas en caso de duda o para realizar nuevamente las pruebas de tipo. En 
este caso el organismo queda en espera del informe de pruebas correspondiente. 

e) Solicitud de certificación. 

2.  Con base en los requisitos anteriores, el OCP procede con el proceso de certificación de los cascos 
de seguridad, para lo cual, debe llevar a cabo lo siguiente: 

a) Determinación de los requisitos por medio de las pruebas de tipo y evaluación. 

b) Evaluación del informe de pruebas. 

c) Decisión sobre la certificación. 

d) Autorización de uso del certificado de conformidad y del uso de marca del OCP. 
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e) Se hace al menos un seguimiento con pruebas de tipo totales, durante la vigencia del certificado 
de conformidad, probando una muestra tipo de 5 unidades del casco de seguridad certificado. El 
seguimiento debe realizarse antes del noveno mes a partir de que se emite el certificado 
de conformidad. 

f) Para seguimiento, la muestra es tomada al azar en la fábrica o en punto de venta. De no existir 
casco de seguridad en el punto de venta o fábrica, puede tomarse una muestra en las bodegas 
del titular del certificado. 

B.5.3 Esquema de certificación con base en el sistema de gestión de la calidad de las líneas de 
producción 

Abarca la fase de producción y se basa en el procedimiento de prueba de tipo, con evaluación y 
aprobación de las medidas tomadas por el fabricante para el control de la calidad de las líneas de producción. 
Este sistema debe contemplar los aspectos siguientes: 

1. Los requisitos a cumplir para ingresar la solicitud de certificación de los cascos de seguridad son los 
siguientes: 

a) Documentación técnica (inciso B.12). 

b) Informe de pruebas y muestras tipo solicitadas. La vigencia del informe de pruebas debe tener 
máximo 90 días naturales a partir de su fecha de emisión; el informe para su emisión no debe 
exceder de 7 días naturales posteriores a la terminación de las pruebas; tanto para efectos de 
certificación como de seguimiento. Las pruebas se deben realizar a una muestra tipo de 3 
unidades tomadas de manera aleatoria. 

c) Además del informe de pruebas, se debe entregar carta compromiso en la que se señale y se 
asuma la responsabilidad de que la muestra presentada es representativa del casco de 
seguridad a certificar. El interesado es responsable de informar de cualquier cambio en el casco 
de seguridad, una vez que esté certificado. 

d) Copia del certificado del sistema de gestión de la calidad NMX-CC-9001-IMNC-2015 vigente, de 
las líneas de producción cuyo alcance sea de cumplimiento de los cascos de seguridad con la 
Norma Oficial Mexicana. 

e) Informe de verificación/validación del sistema de gestión de calidad de las líneas de producción 
con base en la NMX-CC-9001-IMNC-2015. Este informe debe ser otorgado por el organismo de 
certificación del sistema de gestión de la calidad. 

f) Solicitud de certificación. 

2. Con base en los requisitos anteriores, el OCP procede con el proceso de certificación de los cascos 
de seguridad, para lo cual debe llevar a cabo lo siguiente: 

a) Determinación de los requisitos por medio de pruebas de tipo y evaluación. 

b) Evaluación inicial (previa) del sistema de gestión de la calidad del proceso (líneas) de producción 
por parte del organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad. Se genera el 
informe de evaluación del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción, con base 
en la NMX-CC-9001-IMNC-2015. 

c) Evaluación del informe de pruebas. 

d) Decisión sobre la certificación. 

e) Autorización de uso del certificado de conformidad y del uso de la marca del OCP. 

f) Se asegura que se evalúa anualmente el sistema de gestión de la calidad de la línea de 
producción por parte del organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad. 

g) Se hacen al menos dos seguimientos con pruebas de tipo totales, durante la vigencia del 
certificado de conformidad, probando una muestra tipo de 3 unidades del casco de seguridad 
certificado. El primer seguimiento debe realizarse antes del vigésimo mes y el segundo antes del 
trigésimo mes a partir de que se emite el certificado de conformidad. Al menos dos evaluaciones 
al sistema de gestión de la calidad por el organismo de certificación de sistemas de gestión 
de la calidad. 

h) La muestra es tomada al azar en la fábrica o bodega. 
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B.6 Uso de la contraseña oficial NOM 

Una vez que el solicitante o interesado demuestre que su casco de seguridad cumple con la Norma Oficial 
Mexicana y una vez que éste sea publicado como norma definitiva, puede colocar la contraseña oficial si ha 
cumplido con lo establecido en B.5, pudiéndose exhibir a través de una etiqueta, la cual debe permanecer en 
el casco de seguridad al menos hasta el momento en que éste sea adquirido por el consumidor en el territorio 
nacional. 

El uso de la contraseña oficial NOM debe cumplir con lo señalado en la NOM-106-SCFI-2000. 

B.7 Vigencia de los certificados de conformidad 

La vigencia y validez del certificado de conformidad está condicionada al cumplimiento y mantenimiento de 
las condiciones bajo las cuales fue otorgado. Con base en lo anterior, se establecen las vigencias siguientes: 

a) La vigencia de los certificados de conformidad obtenidos mediante el esquema de certificación 
descrito en B.5.2 es de hasta un año y pueden ser renovados por el mismo periodo, con base en el 
resultado del seguimiento y procedimiento de renovación correspondiente. 

b) La vigencia de los certificados de conformidad obtenidos mediante el esquema de certificación 
descrito en B.5.3 es de hasta 3 años y puede ser renovado con base en el resultado del seguimiento 
y procedimiento de renovación correspondiente. 

La vigencia de los certificados está sujeta al resultado del seguimiento. Los términos de la vigencia y 
validez del certificado se deben señalar en el certificado. 

B.8 Seguimiento 

Los certificados de conformidad, así como las ampliaciones de titularidad otorgados, están sujetos a visita 
de seguimiento por parte del OCP de acuerdo con los esquemas de certificación de los cascos de seguridad y 
dentro del periodo de vigencia del certificado. 

Los seguimientos se realizan con cargo a los titulares de las certificaciones de los cascos de seguridad. 

En caso de queja que evidencie algún incumplimiento de los cascos de seguridad certificados, se deben 
efectuar los seguimientos necesarios adicionales para evaluar el cumplimiento de dichos cascos. 

De cada seguimiento realizado por el OCP se expide un informe de seguimiento detallado, sea cual fuere 
el resultado, es firmado por el representante del OCP, y el titular del certificado de conformidad si ha 
intervenido. La falta de participación del titular del certificado de conformidad en el seguimiento o su negativa 
a firmar el informe, no afecta su validez. 

B.9 Muestreo de tipo para la certificación y el seguimiento 

Las muestras de tipo se toman en la cantidad requerida para llevar a cabo las pruebas de la Norma Oficial 
Mexicana. 

La muestra tipo debe tomarse según se especifica en la Norma Mexicana NMX-Z-012/2-1987. 

Las muestras se seleccionan al azar y por personal del OCP. 

A fin de impedir su sustitución, los especímenes se guardan o aseguran, en forma tal que no sea posible 
su violación sin dejar huella. 

Para efectos de certificación y seguimiento, las muestras pueden recabarse por duplicado, quedando, en 
su caso, éstas en resguardo del solicitante de la certificación o del titular del certificado de conformidad o bien 
bajo resguardo del OCP. En su caso, sobre un tanto de los especímenes, se hacen las primeras pruebas, 
cuyo informe de resultados debe ser presentado al OCP en un plazo no mayor a 30 días naturales después de 
realizada la visita para la toma de las muestras, el informe para su emisión no debe exceder de 7 días 
naturales posteriores a la terminación de las pruebas; si de ésta se desprende que el casco de seguridad 
cumple con la Norma Oficial Mexicana, queda sin efecto el otro tanto de especímenes y a disposición de quien 
se haya obtenido. 

Si de la primera visita para obtención de la muestra se determina que el casco de seguridad no cumple 
con la Norma Oficial Mexicana, se procede de acuerdo con este inciso de la Norma Oficial Mexicana. En caso 
de ser requerido por el titular del certificado de conformidad o el solicitante de la certificación se repiten las 
pruebas de seguimiento, sobre el otro tanto de los especímenes, y previa notificación del solicitante. 

Se debe solicitar el uso y evaluación de la segunda muestra dentro del término de 7 días naturales 
siguientes a aquel en que se tuvo conocimiento del resultado de la primera muestra. 
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Si no se solicita, queda asentado firme el resultado de la primera evaluación. 

Pueden efectuarse estas segundas pruebas, en el mismo laboratorio de pruebas o en otro acreditado y 
aprobado. Si en estas segundas pruebas se demuestra que el casco de seguridad cumple satisfactoriamente 
con la Norma Oficial Mexicana, se tiene por desvirtuado el primer resultado. Si no las cumple, por confirmado. 

Los gastos que se originen por los servicios de seguimiento, son con cargo al titular de la certificación. 

B.10 Renovación del certificado de conformidad 

Para obtener la renovación de un certificado de conformidad en el esquema de certificación que resulta 
aplicable, se procede conforme a lo siguiente: 

B.10.1 Deben presentarse los documentos siguientes: 

a) Solicitud de renovación. 

b) En su caso, actualización de la información técnica debido a modificaciones que pueden haber 
ocurrido en el casco de seguridad y éstas no modifiquen su naturaleza o seguridad. El OCP puede 
requerir que se realicen pruebas en caso de duda. 

c) Copia del certificado a renovar o documento que evidencie cumplimiento con el seguimiento. 

B.10.2 La renovación está sujeta a lo siguiente: 

a) Haber cumplido en forma satisfactoria con los seguimientos y pruebas correspondientes. 

b) Que se mantengan las condiciones del esquema de certificación, bajo el cual se emitió el certificado 
de conformidad inicial. 

B.10.3 Una vez renovado el certificado de conformidad, se está sujeto a los seguimientos indicados en los 
esquemas de certificación de los cascos de seguridad bajo los cuales se renovó, así como a las disposiciones 
aplicables del presente procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

B.11 Ampliación de titularidad 

Los titulares de los certificados de conformidad, pueden ampliar la titularidad de los certificados a las 
personas, ya sea físicas o morales, que designen. Para obtener una ampliación de titularidad, tanto los 
titulares como los beneficiarios de la ampliación de los certificados deben aceptar su corresponsabilidad. 
Asimismo, los beneficiarios deben establecer un contrato con el OCP, en los mismos términos que el titular 
del certificado. 

Los certificados de conformidad emitidos como consecuencia de una ampliación de titularidad quedan 
condicionados tanto a la vigencia y seguimiento, como a la corresponsabilidad adquirida. 

Los certificados de conformidad emitidos como ampliación de titularidad deben contener el modelo 
certificado. 

En caso de que el casco de seguridad sufra alguna modificación, el titular del certificado de conformidad 
debe notificarlo al Organismo de Certificación de Producto correspondiente, para que se compruebe que se 
sigue cumpliendo con la Norma Oficial Mexicana. Aquellos particulares que cuenten con una ampliación de 
titularidad, la pierden automáticamente en caso de que modifiquen las características originales del casco 
de seguridad y no lo notifiquen al OCP. 

Los documentos que debe presentar el solicitante, para fines de una ampliación de titularidad, son: 

a) Copia del certificado. 

b) Solicitud de ampliación de titularidad. 

c) Declaración escrita con firma autógrafa del titular de la certificación en la que señale ser responsable 
solidario del uso que se le da al certificado solicitado y, en su caso, que va a informar oportunamente 
al OCP cualquier anomalía que detecte en el uso del certificado de conformidad por sus 
importadores, distribuidores o comercializadores. 

d) Declaración escrita con firma autógrafa del beneficiario de la ampliación de titularidad, en la que 
acepta recibir la ampliación de titularidad y sujetarse a los términos establecidos en el procedimiento 
para la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana. 

Los titulares de la certificación deben informar por escrito cuando cese la relación con sus importadores, 
distribuidores y comercializadores para la cancelación de las ampliaciones de los certificados respectivos. 
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B.12 Documentación técnica 

El titular del certificado de conformidad debe integrar, conservar y presentar al organismo un expediente 
electrónico o impreso con la documentación técnica del casco de seguridad. 

La documentación técnica depende de la naturaleza de los casos e incluye la documentación necesaria, 
desde el punto de vista técnico, para identificar plenamente y demostrar la conformidad del casco de 
seguridad con los requisitos particulares aplicables. 

El expediente debe estar a disposición de las autoridades competentes para fines de inspección y control y 
de los organismos de certificación para fines de evaluación de la conformidad. 

Todo titular de la certificación de conformidad o aquel responsable de la comercialización de los cascos de 
seguridad en territorio nacional, debe disponer del expediente con la documentación técnica de fabricación. 

El titular de la certificación debe mantener el expediente de la documentación técnica durante un periodo 
de 5 años tras la última fecha de fabricación, importación o comercialización del casco de seguridad. 

B.12.1 Contenido del expediente de la documentación técnica del casco de seguridad 

Según lo especificado anteriormente, el expediente debe contener, al menos, los elementos siguientes: 

a) Descripción general del casco de seguridad. 

b) Informes de pruebas efectuadas obtenidos de un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado. 

c) Diagramas de construcción, en caso de requerirlo el organismo de certificación para efectos de 
certificación por familia. 

d) Documentación técnica (tales como instructivos, manuales de operación, manuales de 
mantenimiento, etiquetado con las especificaciones). 

e) Fotografías del casco de seguridad o de la familia de los cascos de seguridad. 

f) En su caso, información del diseño y proceso de fabricación, para el caso de certificación mediante el 
sistema de gestión de la calidad de la línea de producción. 

B.13 Información mínima en el certificado de conformidad 

Los certificados emitidos por el organismo de certificación deben contener al menos la siguiente 
información en español: 

a) Nombre del Organismo de Certificación de Producto. 

b) Fecha y lugar de expedición, número o identificación de la solicitud de certificación. 

c) Número de certificado. 

d) Número del informe de prueba que se toma como base para otorgar la certificación. 

e) Nombre del laboratorio que realizó las pruebas. 

f) Nombre del solicitante. 

g) Domicilio fiscal. 

h) Modelo del casco de seguridad certificado. 

i) Marca del casco de seguridad certificado. 

j) Declaración de que los cascos de seguridad probados sean nuevos. 

k) Indicar que la Norma Oficial Mexicana ha sido tomado como base para la certificación. 

l) Esquema de certificación de los cascos de seguridad. 

m) En su caso domicilio de la fábrica. 

n) País de origen o de procedencia o ambos. 

o) Vigencia del certificado y términos de la vigencia. 

p) Firmas del personal autorizado por el organismo. 
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Apéndice C 

(Informativo) 

Recomendaciones generales a los conductores o acompañantes acerca del uso preventivo del casco 

de seguridad para motociclistas 

Verificar el tiempo promedio de vida y reemplazarlo cuando se tenga una colisión, por mínima que esta 

haya sido. 

Cuando se adquieran cascos de seguridad por Internet, revisar que cumplan con regulaciones similares o 

mayores a la Norma Oficial Mexicana. 

Apéndice D 

(Normativo) 

Condiciones de las pruebas según las normas extranjeras 

● 49 CFR 571.218-Standard No. 218. Motorcycle helmets Code of Federal Regulations. Title 49 

Transportation. Subtitle B. Other Regulations Relating to Transportation. Chapter V-National Highway 

Traffic Safety Administration, Department of Transportation. Part 571-Federal Motor Vehicle Safety 

Standards.  Subpart B-Federal Motor Vehicle Safety Standards. Section 571.218. 

● E/ECE/324-E/ECE/TRANS/505-Regulation No. 22 UNIFORM PROVISIONS CONCERNING THE 

APPROVAL OF PROTECTIVE HELMETS AND OF THEIR VISORS FOR DRIVERS AND 

PASSENGERS OF MOTOR CYCLES AND MOPEDS. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 180 días naturales después de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación como norma definitiva, con excepción de lo señalado en el 

transitorio siguiente. 

SEGUNDO. Las disposiciones previstas en los capítulos 5 y 6 de la presente Norma Oficial Mexicana 

entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Los laboratorios y los Organismos de Certificación de Producto podrán iniciar los trámites de 

acreditación en la presente Norma Oficial Mexicana contemplando las respectivas normas referidas en este 

documento, una vez que en el Diario Oficial de la Federación se publique la norma definitiva. 

CUARTO. Los productos fabricados, importados o comercializados antes de la entrada en vigor de la 

presente Norma Oficial Mexicana, no están sujetos a la evaluación de la conformidad de la presente Norma 

Oficial Mexicana y podrán ser comercializados hasta agotar su existencia. 

QUINTO. La evaluación de la conformidad se llevará a cabo por los organismos acreditados y aprobados 

conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. En tanto no se tengan organismos acreditados y 

aprobados y que cuenten con Acuerdos de Reconocimiento Mutuo (ARM), las autoridades competentes 

aceptarán los certificados vigentes emitidos por los organismos de certificación provenientes de los países de 

origen, de acuerdo con la normativa vigente. 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, 

Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones 
de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2018, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN 

LO SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL; POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD; A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD; 

REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA MTRA. EUFROSINA 

PLATA QUIROZ, DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, 

DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE; EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL LIC. HUMBERTO PEDRERO MORENO, SECRETARIO 

DE HACIENDA, Y POR EL DR. FRANCISCO ORTEGA FARRERA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE SALUD; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 

cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá 

las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 

mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 

social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 

sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 

farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Chiapas 

suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la 

prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 

generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO”, 

instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

IV. “PROSPERA” Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 

una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas 

y acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 

de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y 

salud, dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas 

de corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 

de Operación de “PROSPERA” Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2018 

(Reglas de Operación). 

“PROSPERA” aplica para las familias asignadas al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad y 

opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el 

Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación, y la ampliación 

progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas 

Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de 

la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive 

del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos, así como 

promover la mejor nutrición de la población beneficiaria y fomentar y mejorar el autocuidado de la 

salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 



Martes 29 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo de “PROSPERA” se realizará la transferencia de recursos federales a 

las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 

y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 

ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 

deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 

Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 

Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 

como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 

Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 

“PROSPERA” se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 

Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa 

y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 

el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de 

septiembre de 2017, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se encuentran las de 

instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 

acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 

atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 

una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 

derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 

suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y a la 

Ciudad de México, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento 

Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 

coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 

y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 

marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 

operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
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comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 

atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 

Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, 

rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas 

financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, 

fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 

criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 

para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 

“PROSPERA”; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y acciones operativas de los 

Programas encomendados de conformidad con las disposiciones aplicables; (iii) realizar las acciones 

correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de los suplementos alimenticios a la 

población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la información 

necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas encomendados, en coordinación con 

las unidades administrativas de la Secretaría, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, 

III, IV, VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 

correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 

presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 

número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Ciudad 

de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.2. El Secretario de Hacienda, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 9, 10, 20 y 27 fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Chiapas, así como 12 y 13 del Reglamento Interior de la Secretaria de 

Hacienda, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 11 de enero 

de 2016, expedido por el C. Licenciado Manuel Velasco Coello, Gobernador del Estado de Chiapas, 

y para efectos de este convenio tendrá el carácter de RECEPTOR DE LOS RECURSOS. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, comparece a la suscripción del 

presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción 

XIII y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, así como, 10 

fracciones I y XIV de la Ley Orgánica del Instituto de Salud, 2 y 18 fracción I de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Chiapas cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento 

de fecha 31 de mayo de 2016, expedido a su favor por el C. Licenciado Manuel Velasco Coello, 

Gobernador del Estado de Chiapas, y para efectos de este convenio tendrá el carácter de UNIDAD 

EJECUTORA DE LOS RECURSOS. 

II.4. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Unidad Administrativa 

Edificio “C”, Calzada a la Ciudad Deportiva s/n, Tuxtla Gutiérrez Chiapas, C.P. 29010. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 

recursos para la ejecución de “PROSPERA”, conforme a las estipulaciones que se contienen 

en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 

“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2018, para la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente 

para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los 

numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 

a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 

las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 

acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 

intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 

acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 

oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 

aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 

nutrición (desnutrición y obesidad) de las niñas y niños desde la etapa de gestación, a través de 

la vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 

alimenticios a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de edad, mujeres embarazadas y en periodo de 

lactancia, estas últimas hasta por un año y del control de los casos de desnutrición. 

Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 

estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia en la 

ingesta de nutrimentos. Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y 

capacitación a las madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios 

de una alimentación correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector 

Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 

mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, 

la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de 

pacientes crónicos. 

Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 

capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 

individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 

beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 

y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación y demás disposiciones 

aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “EL ESTADO”, a excepción de algunos o alguno de 

los gastos por servicios de luz, agua, telefonía convencional y otros, cuya necesidad justifique la UNIDAD 

EJECUTORA DE LOS RECURSOS, debiendo presentar la solicitud correspondiente a la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, la que comunicará la determinación respectiva. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” transferirá a 

“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $326,914,175.00 (TRESCIENTOS 

VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), 

correspondientes a “PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 

artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con base en el Anexo 1 “Calendario de recursos 

autorizados 2018”, que suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección 

General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma parte 

integrante de este convenio. 
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Se podrán adelantar recursos a “EL ESTADO”, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las disposiciones aplicables, 

radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la cuenta bancaria productiva específica que 

éste establezca para tal efecto informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 

transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 

presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD EJECUTORA DE 

LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias para asegurar la apertura y el 

registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de la Federación, antes de la suscripción 

del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá 

considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 

la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a 

“PROSPERA”, que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 

de Protección Social en Salud. 

TERCERA. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 

en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 

global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 

de que “EL ESTADO”, a través de su UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, pueda realizar las 

acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en 

términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA. DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 

en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 

constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que 

se refiere el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 

aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 

17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Para el caso de la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, el término de devengo 

corresponderá al momento contable de devengar los recursos mediante acciones de compra y 

servicios recibidos de conformidad a lo establecido, en espera de realizar el pago correspondiente. 

Lo anterior, debido a que este concepto no es considerado válido para acreditar la aplicación de 

los recursos. 

2. “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 

emitido por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, dentro de los 30 días naturales posteriores a la 

misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06600, México, Ciudad de México. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 

operación de “PROSPERA” Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio 

fiscal 2018”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación 
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA. ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a la UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS destinarlos, administrarlos y ejercerlos para dar cumplimiento al Objeto del presente 
convenio conforme a los plazos estipulados en el mismo y con base a los Criterios establecidos por la 
Dirección General del Programa Oportunidades, para la programación y ejercicio del gasto 2018. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS 
para la operación y desarrollo de “PROSPERA”, deberán constar en original como soporte a los informes de 
Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de “PROSPERA” 
Programa de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de 
“EL ESTADO” y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las 
entidades fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación, deberá cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “EL ESTADO”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 
que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII 
“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, acompañando en medio magnético la 
documentación comprobatoria del gasto. 

“EL ESTADO” tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo para presentar el Informe anual de la 
erogación total de los recursos, aquellos recursos que no hayan sido ejercidos a esa fecha, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 
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Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro del plazo establecido, la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 
la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “EL ESTADO”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA. MECANISMOS DE SUPERVISIÓN.- La supervisión será responsabilidad de 
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “EL ESTADO” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 
acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de 
este Convenio. 

OCTAVA. MECANISMOS DE EVALUACIÓN.- Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “EL ESTADO” se obliga a proporcionar 
a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información 
de las variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de 
Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos 
de las disposiciones legales aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 
“EL ESTADO” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 
consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 
ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “EL ESTADO” que no haya 
suscrito “EL ACUERDO MARCO”, aun y cuando su objeto lo constituya la prestación de servicios 
de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de 
los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales al RECEPTOR DE LOS 

RECURSOS, éste se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 

se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la UNIDAD EJECUTORA 

DE LOS RECURSOS. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 

incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con 

los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 
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 Por su parte, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá informar a “LA SECRETARÍA”, 

dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos 

ministrados por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, así como el importe de los rendimientos 

financieros generados que le hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá 

previamente aperturar una cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar 

a “LA SECRETARÍA” los datos de identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos 

presupuestales, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para 

efectos de la comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales transferidos, que 

después de ser radicados en la cuenta específica aperturada por el RECEPTOR DE LOS 

RECURSOS, que no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, o 

bien, los que una vez ministrados a ésta, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 

recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería 

de la Federación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 

federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 

aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 

que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 

su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 

objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de 

“EL ESTADO”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 

patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como 

sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 

Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “EL ESTADO” competentes en 

materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 

transferidos por virtud de este convenio no hayan sido transferidos a la Unidad Ejecutora y aplicados 

a los fines a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba 

que los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 

efectuar el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales transferidos, 

incluyendo los intereses que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 

supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena 

de este Convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 

los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA. ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.- “LA SECRETARÍA”, para los 

efectos del literal b. de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “EL ESTADO” como recursos 

en especie, suplementos alimenticios, para que éste los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”, 

en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por 

“EL ESTADO” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 

de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 

suplementos alimenticios a “EL ESTADO” para su entrega a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de 

edad, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año y del control 

de los casos de desnutrición, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “EL ESTADO”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 

alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 

de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 

Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” bimestralmente informará a “EL ESTADO” la cantidad de suplementos 

alimenticios por tipo y dosis que recibirá, el importe de producción y distribución de los mismos, 

asimismo, mediante correo electrónico notificará a “EL ESTADO” la fecha en la que LICONSA, S.A. 

de C.V. enviará los suplementos alimenticios a los almacenes de DICONSA, S.A. de C.V. 

 “EL ESTADO” verificará que DICONSA, S.A. de C.V. realice la distribución por unidad de salud 

correspondiente y al término de la misma, llevará a cabo una conciliación de distribución con 

DICONSA, S.A. de C.V., de la cual el representante designado por “EL ESTADO” conservará en su 

expediente un ejemplar de: los recibos originales acusados de recibidos, copia simple de las órdenes 

de traspaso debidamente requisitadas, acta de conciliación y cuadro operativo. 
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- “EL ESTADO”, una vez que realice la conciliación de distribución de los suplementos alimenticios en 

sus almacenes, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y será responsable de su resguardo, registro y 

control, así como de la entrega a la población objetivo, de conformidad con lo establecido en el 

Manual para el Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. Asimismo, por conducto de su 

Tesorería, está obligada a realizar los registros correspondientes para efectos contables 

y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 

embargables, y “EL ESTADO” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 

garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 

Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 

de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 

Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas 

o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 

suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” reintegre 

a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando permanezcan ociosos, o bien, 

hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en este instrumento jurídico, así como en los 

supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los intereses que correspondan, 

se deberá realizar conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 

por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 

la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 

de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 

“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” 

acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud 

de este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 

que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 

las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 
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DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de 
este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas 
en el “ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la 
letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: 
el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora 
General de Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General del Programa 
Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Hacienda, Humberto 
Pedrero Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Francisco 
Ortega Farrera.- Rúbrica. 

 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Anexo 1. "Calendario de Recursos Autorizados 2018" 

CLAVE ENTIDAD 

FEDERATIVA 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

07 CHIAPAS 326,914,175.00 0.00 0.00 15,116,896.00 22,675,345.00 64,154,915.00 89,219,355.00 97,955,423.00 18,896,121.00 7,558,448.00 5,668,836.00 5,668,836.00 0.00

 

El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- El Secretario 

de Salud y Director General del Instituto de Salud, Francisco Ortega Farrera.- Rúbrica.- El Secretario de 

Hacienda, Humberto Pedrero Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones 
de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2018, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN 

LO SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL; POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD; A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD; 

REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA MTRA. EUFROSINA 

PLATA QUIROZ, DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, 

DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE; EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, POR EL DR. MED. MANUEL 

ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD NUEVO 

LEÓN, O.P.D., Y POR EL DR. JUAN LUIS GONZÁLEZ TREVIÑO, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, O.P.D.; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 
la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO”, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

IV. “PROSPERA” Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 
acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, 
generación de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación 
y salud, dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas 
de corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
de Operación de “PROSPERA” Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2018 
(Reglas de Operación). 

 “PROSPERA” aplica para las familias asignadas al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad y 
opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el 
Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación, y la ampliación 
progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas 
Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de 
la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive 
del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos, así como 
promover la mejor nutrición de la población beneficiaria y fomentar y mejorar el autocuidado de la 
salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 
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VI.  Para llevar a cabo el objetivo de “PROSPERA” se realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 
como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA” se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa 
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de 
septiembre de 2017, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se encuentran las de 
instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y 
a la Ciudad de México, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
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competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, 
rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas 
financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, 
fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y acciones operativas de los 
Programas encomendados de conformidad con las disposiciones aplicables; (iii) realizar las acciones 
correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de los suplementos alimenticios a la 
población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la información 
necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas encomendados, en coordinación con 
las unidades administrativas de la Secretaría, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, 
III, IV, VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Ciudad 
de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, comparece a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 18 fracción III y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Nuevo León, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento No. 65-A/2015 de fecha 7 de octubre del 2015, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Nuevo León, Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón y para efectos 
de este convenio tendrá el carácter de RECEPTOR DE LOS RECURSOS. 

II.3. El Secretario de Salud comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 5,18 fracción VIII, 27 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León; cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento No. 7-A/2015 
de fecha 5 de octubre de 2015 expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, y para efectos de este convenio 
tendrá el carácter de UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS. 

II.4. El Director General del Régimen de Protección Social en Salud, O.P.D., comparece a la suscripción 
del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 16 fracciones I y II de la Ley que 
Crea al Organismo Público Descentralizado, Régimen de Protección Social en Salud, así como a los 
artículos 35 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, 
cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramiento No. 236-A/2016 de fecha 20 de mayo 
de 2016, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Ing. Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón, y se encargará de verificar y coordinar de forma eficiente, oportuna y 
sistemática las acciones que permitan dar cumplimiento a las metas y objetivos de cada una de las 
estrategias de “PROSPERA” Programa de Inclusión Social, de manera conjunta con la Coordinación 
Estatal y los Servicios de Salud de Nuevo León. 

II.5. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Avenida Chapultepec 
número 1836, Colonia Jardín Español, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64630. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 

recursos para la ejecución de “PROSPERA”, conforme a las estipulaciones que se contienen 

en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 

“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2018, para la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente 

para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los 

numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 

a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 

las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 

acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 

intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 

acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 

oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 

aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 

nutrición (desnutrición y obesidad) de las niñas y niños desde la etapa de gestación, a través de la 

vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 

alimenticios a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de edad, mujeres embarazadas y en periodo de 

lactancia, estas últimas hasta por un año y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 

estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia en la 

ingesta de nutrimentos. Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y 

capacitación a las madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios 

de una alimentación correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector 

Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 

mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, 

la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de 

pacientes crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 

capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 

individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 

beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 

y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación y demás disposiciones 

aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “EL ESTADO”, a excepción de algunos o alguno de 

los gastos por servicios de luz, agua, telefonía convencional y otros, cuya necesidad justifique la UNIDAD 

EJECUTORA DE LOS RECURSOS, debiendo presentar la solicitud correspondiente a la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, la que comunicará la determinación respectiva. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” transferirá 

a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $49,598,653.00 (CUARENTA Y 

NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
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Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con base en el Anexo 1 

“Calendario de recursos autorizados 2018”, que suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por 

conducto de la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud, forma parte integrante de este convenio. 

Se podrán adelantar recursos a “EL ESTADO”, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las disposiciones aplicables, 

radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la cuenta bancaria productiva específica que 

éste establezca para tal efecto informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 

transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 

presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD EJECUTORA DE 

LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias para asegurar la apertura y el 

registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de la Federación, antes de la suscripción 

del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá 

considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 

la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a 

“PROSPERA”, que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 

de Protección Social en Salud. 

TERCERA. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 

en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 

global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 

de que “EL ESTADO”, a través de su UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, pueda realizar las 

acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en 

términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA. DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 

en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 

constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que 

se refiere el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 

aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 

17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Para el caso de la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, el término de devengo 

corresponderá al momento contable de devengar los recursos mediante acciones de compra y 

servicios recibidos de conformidad a lo establecido, en espera de realizar el pago correspondiente. 

 Lo anterior, debido a que este concepto no es considerado válido para acreditar la aplicación de 

los recursos. 

2. “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 

emitido por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, dentro de los 30 días naturales posteriores a la 

misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06600, México, Ciudad de México. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 
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 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 

operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio 

fiscal 2018”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 

disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 

comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación 

de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 

operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 

o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA. ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 

numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 

financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a la UNIDAD EJECUTORA DE 

LOS RECURSOS destinarlos, administrarlos y ejercerlos para dar cumplimiento al Objeto del presente 

convenio conforme a los plazos estipulados en el mismo y con base a los Criterios establecidos por la 

Dirección General del Programa Oportunidades, para la programación y ejercicio del gasto 2018. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS 

para la operación y desarrollo de “PROSPERA”, deberán constar en original como soporte a los informes de 

Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de “PROSPERA” 

Programa de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de 

“EL ESTADO” y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las 

entidades fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de la UNIDAD 

EJECUTORA DE LOS RECURSOS, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha 

documentación, deberá cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “EL ESTADO”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 

requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 

sustituto o solidario. 

SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 

seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” 

deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 

la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 

que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII 

“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 

Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 

transferidos corresponde a “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 

a través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, acompañando en medio magnético la 

documentación comprobatoria del gasto. 

“EL ESTADO” tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo para presentar el Informe anual de la 

erogación total de los recursos, aquellos recursos que no hayan sido ejercidos a esa fecha, deberán ser 

reintegrados a la Tesorería de la Federación. 
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Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 

del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 

efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 

transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 

cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro del plazo establecido, la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal, a fin 

de dar cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 

la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “EL ESTADO”, del ejercicio de los 

recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 

competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA. MECANISMOS DE SUPERVISIÓN.- La supervisión será responsabilidad de 

“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “EL ESTADO” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 

limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 

acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 

en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras 

y de operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de 

este Convenio. 

OCTAVA. MECANISMOS DE EVALUACIÓN.- Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 

establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a 

“LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de las 

variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información 

en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las 

disposiciones legales aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 

“EL ESTADO” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 

al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 

asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 

consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 

supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 

ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “EL ESTADO” que no haya 

suscrito “EL ACUERDO MARCO”, aun y cuando su objeto lo constituya la prestación de servicios 

de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 

transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la UNIDAD 

EJECUTORA DE LOS RECURSOS, mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de 

los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 
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V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales al RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS, éste se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la UNIDAD EJECUTORA 
DE LOS RECURSOS. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con 
los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá informar a “LA SECRETARÍA”, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos 
ministrados por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, así como el importe de los rendimientos 
financieros generados que le hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá 
previamente aperturar una cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar 
a “LA SECRETARÍA” los datos de identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos 
presupuestales, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para 
efectos de la comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de ser radicados en la cuenta específica aperturada por el RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS, que no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, o 
bien, los que una vez ministrados a ésta, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería 
de la Federación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de 
“EL ESTADO”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como 
sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para 
los cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “EL ESTADO” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este convenio no hayan sido transferidos a la Unidad Ejecutora y aplicados 
a los fines a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba 
que los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena 
de este Convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA. ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.- “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del literal b. de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “EL ESTADO” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que éste los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”, en 
las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por “EL ESTADO” 
y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “EL ESTADO” para su entrega a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de 
edad, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año y del control 
de los casos de desnutrición, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “EL ESTADO”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” bimestralmente informará a “EL ESTADO” la cantidad de suplementos 
alimenticios por tipo y dosis que recibirá, el importe de producción y distribución de los mismos, 
asimismo, mediante correo electrónico notificará a “EL ESTADO” la fecha en la que LICONSA, S.A. 
de C.V. enviará los suplementos alimenticios a los almacenes de DICONSA, S.A. de C.V. 

 “EL ESTADO” verificará que DICONSA, S.A. de C.V. realice la distribución por unidad de salud 
correspondiente y al término de la misma, llevará a cabo una conciliación de distribución con 
DICONSA, S.A. de C.V., de la cual el representante designado por “EL ESTADO” conservará en su 
expediente un ejemplar de: los recibos originales acusados de recibidos, copia simple de las órdenes 
de traspaso debidamente requisitadas, acta de conciliación y cuadro operativo. 

- “EL ESTADO”, una vez que realice la conciliación de distribución de los suplementos alimenticios en 
sus almacenes, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y será responsable de su resguardo, registro y 
control, así como de la entrega a la población objetivo, de conformidad con lo establecido en el 
Manual para el Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. Asimismo, por conducto de su 
Tesorería, está obligada a realizar los registros correspondientes para efectos contables 
y presupuestarios. 
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- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 

embargables, y “EL ESTADO” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 

garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 

Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 

de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 

Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas 

o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 

suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” reintegre 

a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando permanezcan ociosos, o bien, 

hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en este instrumento jurídico, así como en los 

supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los intereses que correspondan, 

se deberá realizar conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 

por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 

la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 

de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 

“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” 

acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud 

de este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 

que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 

las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente convenio podrá darse por terminado 

anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 
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DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 

o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 

Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de 

este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas 

en el “ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la 

letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- En caso de 

presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 

convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 

que, en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 

su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

quintuplicado a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: 

el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora 

General de Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General del Programa 

Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Tesorero 

General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de 

Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica.- El Director General 

del Régimen de Protección Social en Salud, O.P.D., Juan Luis González Treviño.- Rúbrica. 

 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Anexo 1. "Calendario de Recursos Autorizados 2018" 

CLAVE ENTIDAD 

FEDERATIVA 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

19 NUEVO LEÓN 49,598,653.00 0.00 0.00 3,309,340.00 4,964,011.00 8,341,903.00 12,846,653.00 11,863,394.00 4,136,676.00 1,654,670.00 1,241,003.00 1,241,003.00 0.00

 

El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- El Secretario de 

Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., Manuel Enrique de la O Cavazos.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- 

El Director General del Régimen de Protección Social en Salud, O.P.D., Juan Luis González Treviño.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones 
de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2018, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN 

LO SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL; POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD; A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD; 

REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA MTRA. EUFROSINA 

PLATA QUIROZ, DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, 

DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE; EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LA C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, 

SECRETARIA DE FINANZAS, Y POR LA DRA. GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA, SECRETARIA DE SALUD Y 

DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS; 

AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 
la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia 
en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y 
mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO 
MARCO”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

IV. “PROSPERA” Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 
acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 
de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas 
de corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
de Operación de “PROSPERA” Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2018 
(Reglas de Operación). 

 “PROSPERA” aplica para las familias asignadas al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad y 
opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el 
Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación, y la ampliación 
progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas 
Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de 
la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive 
del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos, así como 
promover la mejor nutrición de la población beneficiaria y fomentar y mejorar el autocuidado de la 
salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 
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VI.  Para llevar a cabo el objetivo de “PROSPERA” se realizará la transferencia de recursos federales a 

las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 

y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 

ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 

deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 

Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 

Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 

como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 

Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 

“PROSPERA” se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 

Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa 

y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 

el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de 

septiembre de 2017, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se encuentran las de 

instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 

acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 

atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 

una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 

derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 

suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y a la 

Ciudad de México, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento 

Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 

coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 

y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 

marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 

operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
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comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 

atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema 

de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, 

rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas 

financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, 

fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 

criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 

para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 

“PROSPERA”; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y acciones operativas de los 

Programas encomendados de conformidad con las disposiciones aplicables; (iii) realizar las acciones 

correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de los suplementos alimenticios a la 

población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la información 

necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas encomendados, en coordinación con 

las unidades administrativas de la Secretaría, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, 

III, IV, VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 

correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 

presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 

número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Ciudad 

de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Tamaulipas. 

II.2. La Secretaria de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 12, 21 punto 1, 23 fracción III y 26 fracciones II, IV y XXV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; cargo que quedó debidamente 

acreditado con nombramiento de fecha 1 de julio de 2017, expedido por el Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, y para 

efectos de este convenio tendrá el carácter de RECEPTOR DE LOS RECURSOS. 

II.3. La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado 

Servicios de Salud de Tamaulipas, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 21 punto 1, 23 fracción XII y 35 fracciones I, III y IV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y 1o., 2o. y 11o. del Decreto Gubernamental 

mediante el cual fue creado el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 

Tamaulipas, publicado el 27 de febrero de 1999, reformado mediante Decreto Gubernamental 

publicado el 7 de febrero de 2013; cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 

fecha 20 de abril de 2017, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, y para efectos de este convenio tendrá 

el carácter de UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS. 

II.4. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Avenida Francisco I. 

Madero número 414, Zona Centro, código postal 87000, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 

recursos para la ejecución de “PROSPERA”, conforme a las estipulaciones que se contienen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 

“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2018, para la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente 

para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los 

numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 

a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 

las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 

acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 

intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 

acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 

oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 

aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 

nutrición (desnutrición y obesidad) de las niñas y niños desde la etapa de gestación, a través de la 

vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 

alimenticios a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de edad, mujeres embarazadas y en periodo de 

lactancia, estas últimas hasta por un año y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 

estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia en la 

ingesta de nutrimentos. Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y 

capacitación a las madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios 

de una alimentación correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector 

Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 

mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, 

la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de 

pacientes crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 

capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 

individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 

beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 

y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación y demás disposiciones 

aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “EL ESTADO”, a excepción de algunos o alguno de 

los gastos por servicios de luz, agua, telefonía convencional y otros, cuya necesidad justifique la UNIDAD 

EJECUTORA DE LOS RECURSOS, debiendo presentar la solicitud correspondiente a la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, la que comunicará la determinación respectiva. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” transferirá a 

“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $91,568,464.00 (NOVENTA Y UN 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
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términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con base en el Anexo 1 “Calendario 

de recursos autorizados 2018”, que suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma 

parte integrante de este convenio. 

Se podrán adelantar recursos a “EL ESTADO”, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las disposiciones aplicables, 

radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la cuenta bancaria productiva específica que 

éste establezca para tal efecto informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 

transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 

presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD EJECUTORA DE 

LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias para asegurar la apertura y el 

registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de la Federación, antes de la suscripción 

del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá 

considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 

la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a 

“PROSPERA”, que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 

de Protección Social en Salud. 

TERCERA. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 

en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 

global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 

de que “EL ESTADO”, a través de su UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, pueda realizar las 

acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en 

términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA. DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 

en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 

constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 

refiere el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 

aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 

17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Para el caso de la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, el término de devengo 

corresponderá al momento contable de devengar los recursos mediante acciones de compra y 

servicios recibidos de conformidad a lo establecido, en espera de realizar el pago correspondiente. 

 Lo anterior, debido a que este concepto no es considerado válido para acreditar la aplicación de 

los recursos. 

2. “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 

emitido por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, dentro de los 30 días naturales posteriores 

a la misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06600, México, Ciudad de México. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 
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 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 

operación de “PROSPERA” Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio 

fiscal 2018”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 

disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 

comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 

transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 

operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 

o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA. ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 

numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 

financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a la UNIDAD EJECUTORA 

DE LOS RECURSOS destinarlos, administrarlos y ejercerlos para dar cumplimiento al Objeto del presente 

convenio conforme a los plazos estipulados en el mismo y con base a los Criterios establecidos por la 

Dirección General del Programa Oportunidades, para la programación y ejercicio del gasto 2018. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS 

para la operación y desarrollo de “PROSPERA”, deberán constar en original como soporte a los informes de 

Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de “PROSPERA” 

Programa de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de 

“EL ESTADO” y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las 

entidades fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de la UNIDAD 

EJECUTORA DE LOS RECURSOS, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha 

documentación, deberá cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “EL ESTADO”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 

requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 

sustituto o solidario. 

SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 

seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” 

deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 

la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 

que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII 

“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 

Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 

transferidos corresponde a “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 

a través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, acompañando en medio magnético la 

documentación comprobatoria del gasto. 

“EL ESTADO” tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo para presentar el Informe anual de la 

erogación total de los recursos, aquellos recursos que no hayan sido ejercidos a esa fecha, deberán ser 

reintegrados a la Tesorería de la Federación. 
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Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 

del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 

efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 

transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 

cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro del plazo establecido, la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal, a fin 

de dar cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 

la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “EL ESTADO”, del ejercicio de los 

recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 

competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA. MECANISMOS DE SUPERVISIÓN.- La supervisión será responsabilidad de 

“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “EL ESTADO” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 

limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 

acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 

en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras 

y de operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de 

este Convenio. 

OCTAVA. MECANISMOS DE EVALUACIÓN.- Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 

establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “EL ESTADO” se obliga a proporcionar 

a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información 

de las variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de 

Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos 

de las disposiciones legales aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 

“EL ESTADO” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 

al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 

asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 

consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 

supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 

ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “EL ESTADO” que no haya 

suscrito el “ACUERDO MARCO”, aun y cuando su objeto lo constituya la prestación de servicios 

de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 

transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la UNIDAD 

EJECUTORA DE LOS RECURSOS, mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de 

los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 
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V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales al RECEPTOR DE LOS 

RECURSOS, éste se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 

se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la UNIDAD EJECUTORA 

DE LOS RECURSOS. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 

incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con 

los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá informar a “LA SECRETARÍA”, 

dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos 

ministrados por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, así como el importe de los rendimientos 

financieros generados que le hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá 

previamente aperturar una cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar 

a “LA SECRETARÍA” los datos de identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos 

presupuestales, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para 

efectos de la comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales transferidos, que 

después de ser radicados en la cuenta específica aperturada por el RECEPTOR DE LOS 

RECURSOS, que no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, o 

bien, los que una vez ministrados a ésta, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 

recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería 

de la Federación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 

federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 

aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 

que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 

su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 

objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de 

“EL ESTADO”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 

patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como 

sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “EL ESTADO” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este convenio no hayan sido transferidos a la Unidad Ejecutora y aplicados 
a los fines a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba 
que los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena 

de este Convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 

que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA. ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.- “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del literal b. de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “EL ESTADO” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que éste los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”, 
en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por 

“EL ESTADO” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 

de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “EL ESTADO” para su entrega a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de 
edad, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año y del control 
de los casos de desnutrición, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “EL ESTADO”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 

Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” bimestralmente informará a “EL ESTADO” la cantidad de suplementos 
alimenticios por tipo y dosis que recibirá, el importe de producción y distribución de los mismos, 
asimismo, mediante correo electrónico notificará a “EL ESTADO” la fecha en la que LICONSA, S.A. 
de C.V. enviará los suplementos alimenticios a los almacenes de DICONSA, S.A. de C.V. 

 “EL ESTADO” verificará que DICONSA, S.A. de C.V. realice la distribución por unidad de salud 
correspondiente y al término de la misma, llevará a cabo una conciliación de distribución con 
DICONSA, S.A. de C.V., de la cual el representante designado por “EL ESTADO” conservará en su 
expediente un ejemplar de: los recibos originales acusados de recibidos, copia simple de las órdenes 
de traspaso debidamente requisitadas, acta de conciliación y cuadro operativo. 
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- “EL ESTADO”, una vez que realice la conciliación de distribución de los suplementos alimenticios en 

sus almacenes, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y será responsable de su resguardo, registro y 

control, así como de la entrega a la población objetivo, de conformidad con lo establecido en el 

Manual para el Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. Asimismo, por conducto de su 

Tesorería, está obligada a realizar los registros correspondientes para efectos contables 

y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 

embargables, y “EL ESTADO” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 

garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 

Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 

de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 

Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas 

o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 

suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” reintegre 

a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando permanezcan ociosos, o bien, 

hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en este instrumento jurídico, así como en los 

supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los intereses que correspondan, 

se deberá realizar conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 

por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 

la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 

de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 

“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” 

acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 

este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 

que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 

las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 
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DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 
Específico deriva del “ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de este 
instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas 
en el “ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: 
el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora 
General de Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General del Programa 
Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas, María de 
Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica. 

 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Anexo 1. "Calendario de Recursos Autorizados 2018" 

CLAVE ENTIDAD 

FEDERATIVA 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

28 TAMAULIPAS 91,568,464.00 0.00 0.00 3,999,411.00 5,999,117.00 18,291,420.00 25,149,673.00 28,130,315.00 4,999,264.00 1,999,706.00 1,499,779.00 1,499,779.00 0.00

 

El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Salud y Directora General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones 
de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2018, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN 

LO SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL; POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD; A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD; 

REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA MTRA. EUFROSINA 

PLATA QUIROZ, DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, 

DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE; EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR EL M.C. ALFREDO FRANCISCO JAVIER DÁJER 

ABIMERHI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO, POR EL DR. 

JORGE EDUARDO MENDOZA MÉZQUITA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE YUCATÁN; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá 
las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 16 de marzo de 2013, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Yucatán 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO”, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

IV. “PROSPERA” Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas 
y acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, 
generación de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación 
y salud, dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas 
de corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
de Operación de “PROSPERA” Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2018 
(Reglas de Operación). 

 “PROSPERA” aplica para las familias asignadas al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad y 
opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el 
Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación, y la ampliación 
progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas 
Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de 
la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive 
del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos, así como 
promover la mejor nutrición de la población beneficiaria y fomentar y mejorar el autocuidado de la 
salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 
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VI.  Para llevar a cabo el objetivo de “PROSPERA” se realizará la transferencia de recursos federales a 

las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 

y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 

ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 

deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 

Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 

Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 

como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 

Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 

“PROSPERA” se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 

Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa 

y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 

el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de 

septiembre de 2017, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se encuentran las de 

instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 

acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 

atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 

una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 

derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 

suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y a la 

Ciudad de México, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento 

Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 

coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 

y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 

marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 

operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
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comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 

atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 

Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 

y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 

y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 

y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 

criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 

para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 

“PROSPERA”; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y acciones operativas de los 

Programas encomendados de conformidad con las disposiciones aplicables; (iii) realizar las acciones 

correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de los suplementos alimenticios a la 

población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la información 

necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas encomendados, en coordinación con 

las unidades administrativas de la Secretaría, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, 

III, IV, VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 

correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 

instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 

número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Ciudad 

de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Yucatán y el Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.2. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 

conformidad con los artículos 11, 22 fracción II, 23, 24, 25, 27, fracciones IV y XVII, 31 fracciones II, 

XXX y XXXIV del Código de la Administración Pública de Yucatán, cargo que quedó debidamente 

acreditado con del nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado 

de Yucatán, Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, de fecha 9 de marzo de 2015, y para efectos de este 

convenio tendrá el carácter de RECEPTOR DE LOS RECURSOS. 

II.3. Que el Doctor Jorge Eduardo Mendoza Mézquita, en su carácter de Secretario de Salud y Director 

General de los Servicios de Salud de Yucatán, asiste a la suscripción del presente convenio, de 

conformidad con los artículos 22 fracción VI, 23, 24, 27 fracción IV, 35, 48, 49, 66, 71 y 76 del Código 

de la Administración Pública de Yucatán, 9 y 10 fracciones VII y X del Decreto número 73, expedido 

por el Gobernador del Estado de Yucatán, publicado el 13 de diciembre de 1996, en el Diario Oficial 

del Gobierno del Estado de Yucatán y reformado mediante el Decreto número 53 expedido por el 

Gobernador del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán el día 08 de abril de 2013, cargo que quedó debidamente acreditado mediante 

nombramiento expedido a su favor por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador 

Constitucional del Estado de Yucatán, de fecha 1o. de enero de 2013, y para efectos de este 

convenio tendrá el carácter de UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS. 

II.4. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: la calle 72 número 463 

entre calle 53 y calle 55 de la Colonia Centro, C.P. 97000, de la Ciudad de Mérida, Yucatán. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia 

de recursos para la ejecución de “PROSPERA”, conforme a las estipulaciones que se contienen 

en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 

“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2018, para la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente 

para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los 

numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 

a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 

las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 

acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 

intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 

acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 

oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 

aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 

nutrición (desnutrición y obesidad) de las niñas y niños desde la etapa de gestación, a través de la 

vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 

alimenticios a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de edad, mujeres embarazadas y en periodo de 

lactancia, estas últimas hasta por un año y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 

estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia en la 

ingesta de nutrimentos. Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y 

capacitación a las madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios 

de una alimentación correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector 

Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 

mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, 

la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de 

pacientes crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 

capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 

individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 

beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 

y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación y demás disposiciones 

aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “EL ESTADO”, a excepción de algunos o alguno de 

los gastos por servicios de luz, agua, telefonía convencional y otros, cuya necesidad justifique la UNIDAD 

EJECUTORA DE LOS RECURSOS, debiendo presentar la solicitud correspondiente a la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, la que comunicará la determinación respectiva. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” transferirá a 

“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $56,812,070.00 (CINCUENTA Y 

SEIS MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL SETENTA PESOS 00/100 M.N.), correspondientes a 

“PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
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apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con base en el Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 2018”, 

que suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Programa 

Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma parte integrante de 

este convenio. 

Se podrán adelantar recursos a “EL ESTADO”, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las disposiciones aplicables, 

radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la cuenta bancaria productiva específica que 

éste establezca para tal efecto informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 

transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 

presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD EJECUTORA DE 

LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias para asegurar la apertura y el 

registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de la Federación, antes de la suscripción 

del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá 

considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 

la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a 

“PROSPERA”, que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 

de Protección Social en Salud. 

TERCERA. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 

en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 

global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 

de que “EL ESTADO”, a través de su UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, pueda realizar las 

acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en 

términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA. DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 

en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 

constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que 

se refiere el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 

aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 

17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Para el caso de la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, el término de devengo 

corresponderá al momento contable de devengar los recursos mediante acciones de compra y 

servicios recibidos de conformidad a lo establecido, en espera de realizar el pago correspondiente. 

 Lo anterior, debido a que este concepto no es considerado válido para acreditar la aplicación 

de los recursos. 

2. “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 

emitido por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, dentro de los 30 días naturales posteriores a la 

misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06600, México, Ciudad de México. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 
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 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para 

la operación de “PROSPERA” Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio 

fiscal 2018”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 

disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 

comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible 

de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 

transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 

operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 

o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA. ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 

numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 

financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a la UNIDAD EJECUTORA DE 

LOS RECURSOS destinarlos, administrarlos y ejercerlos para dar cumplimiento al Objeto del presente 

convenio conforme a los plazos estipulados en el mismo y con base a los Criterios establecidos por la 

Dirección General del Programa Oportunidades, para la programación y ejercicio del gasto 2018. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS 

para la operación y desarrollo de “PROSPERA”, deberán constar en original como soporte a los informes de 

Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de “PROSPERA” 

Programa de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de 

“EL ESTADO” y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las 

entidades fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de la UNIDAD 

EJECUTORA DE LOS RECURSOS, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha 

documentación, deberá cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “EL ESTADO”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 

requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 

sustituto o solidario. 

SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 

seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” 

deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 

la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 

que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII 

“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 

Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 

transferidos corresponde a “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 

a través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, acompañando en medio magnético la 

documentación comprobatoria del gasto. 

“EL ESTADO” tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo para presentar el Informe anual de la 

erogación total de los recursos, aquellos recursos que no hayan sido ejercidos a esa fecha, deberán ser 

reintegrados a la Tesorería de la Federación. 
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Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 

del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 

efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 

transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 

cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro del plazo establecido, la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal, a fin 

de dar cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 

la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “EL ESTADO”, del ejercicio de los 

recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 

competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA. MECANISMOS DE SUPERVISIÓN.- La supervisión será responsabilidad de 

“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “EL ESTADO” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 

limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 

acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 

en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras 

y de operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de 

este Convenio. 

OCTAVA. MECANISMOS DE EVALUACIÓN.- Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 

establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “EL ESTADO” se obliga a proporcionar 

a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información 

de las variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de 

Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos 

de las disposiciones legales aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 

“EL ESTADO” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 

al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 

asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 

consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 

supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 

ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “EL ESTADO” que no haya 

suscrito “EL ACUERDO MARCO”, aun y cuando su objeto lo constituya la prestación de servicios 

de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 

transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la UNIDAD 

EJECUTORA DE LOS RECURSOS, mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de 

los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 
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V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales al RECEPTOR DE LOS 

RECURSOS, éste se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 

se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la UNIDAD EJECUTORA 

DE LOS RECURSOS. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 

incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con 

los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá informar a “LA SECRETARÍA”, 

dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos 

ministrados por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, así como el importe de los rendimientos 

financieros generados que le hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá 

previamente aperturar una cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar 

a “LA SECRETARÍA” los datos de identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos 

presupuestales, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para 

efectos de la comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales transferidos, que 

después de ser radicados en la cuenta específica aperturada por el RECEPTOR DE LOS 

RECURSOS, que no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, o 

bien, los que una vez ministrados a ésta, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 

recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería 

de la Federación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 

federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 

aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 

que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 

su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 

objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de 

“EL ESTADO”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 

patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como 

sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “EL ESTADO” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este convenio no hayan sido transferidos a la Unidad Ejecutora y aplicados 
a los fines a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba 
que los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena 

de este Convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 

los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA. ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.- “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del literal b. de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “EL ESTADO” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que éste los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”, 
en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por 

“EL ESTADO” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 

de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “EL ESTADO” para su entrega a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de 
edad, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año y del control 
de los casos de desnutrición, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “EL ESTADO”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 

Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” bimestralmente informará a “EL ESTADO” la cantidad de suplementos 
alimenticios por tipo y dosis que recibirá, el importe de producción y distribución de los mismos, 
asimismo, mediante correo electrónico notificará a “EL ESTADO” la fecha en la que LICONSA, S.A. 
de C.V. enviará los suplementos alimenticios a los almacenes de DICONSA, S.A. de C.V. 

 “EL ESTADO” verificará que DICONSA, S.A. de C.V. realice la distribución por unidad de salud 
correspondiente y al término de la misma, llevará a cabo una conciliación de distribución con 
DICONSA, S.A. de C.V., de la cual el representante designado por “EL ESTADO” conservará en su 
expediente un ejemplar de: los recibos originales acusados de recibidos, copia simple de las órdenes 
de traspaso debidamente requisitadas, acta de conciliación y cuadro operativo. 
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- “EL ESTADO”, una vez que realice la conciliación de distribución de los suplementos alimenticios en 

sus almacenes, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y será responsable de su resguardo, registro y 

control, así como de la entrega a la población objetivo, de conformidad con lo establecido 

en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. Asimismo, por conducto de 

su Tesorería, está obligada a realizar los registros correspondientes para efectos contables 

y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 

embargables, y “EL ESTADO” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 

garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 

Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 

de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 

Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas 

o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 

suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” reintegre 

a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando permanezcan ociosos, o bien, 

hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en este instrumento jurídico, así como en los 

supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los intereses que correspondan, 

se deberá realizar conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 

por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 

la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 

de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 

“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” 

acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en 

virtud de este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 

que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 

las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 
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DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de 
este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en el 
“ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la 
letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por 
lo que, en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: 
el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora 
General de Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General del Programa 
Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Administración y 
Finanzas del Estado de Yucatán, Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Jorge Eduardo Mendoza Mézquita.- 
Rúbrica. 

 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Anexo 1. "Calendario de Recursos Autorizados 2018" 

CLAVE ENTIDAD 

FEDERATIVA 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

31 YUCATÁN 56,812,070.00 0.00 0.00 3,572,000.00 5,358,000.00 9,854,610.00 14,863,415.00 14,234,046.00 4,465,000.00 1,786,000.00 1,339,500.00 1,339,499.00 0.00

 

El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Jorge Eduardo Mendoza Mézquita.- 
Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, Alfredo Francisco Javier Dájer 
Abimerhi.- Rúbrica. 


